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S U M A R I O
A y u n t a m i e n t o ; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 

del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el próximo mes de muyo,

S echrtahía: Concurso para contratar las obras de adaptación de 
pabellones y cobertizos de la plazo de la Cebada a un solar 
adquirido para ampliar el Mercado de Pardiiias.—Subastas; 
para contratar los suministros de carbón antracita cribado y 
antracita galleta, carbón de bulla para fraguas y calderas y 
carbón de cok para la.s diferentes dependencias y servicios 
muiiiciprtles; para el servicio de calefacción de los edificios 
municipales que se expresan, y para el suministro de alcor­
ques, regueras, tiestos y cabos con destino ai Servicio de Par­
ques y Jardines.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Anuncios; aprobatorios de ios pliegos de condicio­
nes de la subasta para contratar la enajenación de un solar 
propiedad de la Villa; y de los del concurso para arrendar las 
vallas de los solares propiedad de la Villa sitos en las calles 
que se mencionan; de suplemento y habilitación de créditos; de 
exposición del expediente comprensivo de nn acuerdo munici­
pal imponiendo una tasa por gastos de conservación, repara­
ción y renovación de cubos para retirar los detritus en hospi­
tales, institutos, etc,; aprobando la alineación oficia! de la calle 
que se expresa, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Intervención: Cotlzacióii en Bolsa de los valores muti ¡cipa les. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche.—Anuncio referente al re­
cargo del arbitrio sobre solares sin edificar.

Obras municipales: Las en ejecución,

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Chmhnthriok: inliiiniar.toiies verificadus en loa días del 19 al 25 

del actual.
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A Y U N TA M IE N TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 24 DE ABRIL DE 1936.—jErtroctó. —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Srcs. Alvarez Herrero, Araiiz, Baceta, 
Cantos, Carrillo, Cordero, Cort, Feinúndez Quer, Flores Va­
lles, García Moro, García Santos, Gómez, Madariaga, Mar­
cos, Martínez Gil, Mniño, Ortega y Gasseí, Pelegrtn, Redon­
do, Rodríguez, Saborit y Talaiiquer.

Se abrió ¡a sesión a las once y diez minutos de la mafiana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1." Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, en la que propone, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, la designación de los señores Conceja­
les D. Andrés Saborit, D. Eugenio Arauz, D. Antonio Pele- 
grín, D, Lucio Martínez Gil y Ü. Celestino García Santos, y 
del Médico escolar D. José Valcárcel, todos ellos períeneden- 
tes al Consejo especial de Cultura Primaria, creado por decre­
to ministerial de 26 de marzo próximo pasado, para que for­
men parte de la Junta Municipal de Becas, significando al pro­
pio tiempo la conveniencia de que en la modificación regla­
mentaria que dentro de dicho organismo se lleve a cabo, se 
suprima su Comisión ejecutiva, absorbiendo el pleno todas 
las fundones que a la misma competían.

Votaron en contra los Sres Cort y Madariaga.
2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha ¡S del corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, lo siguiente:

Primero. La adjudicación y suministro a la Editorial Her­
nando (S. A,) del material fungióle preciso, asi como el peda­
gógico, para el Grupo escolar Riunayur, de redriite inaugura­
ción, por ser el presupuesto de dicha casa el más económico 
de los dos presentados, siendo cargo la cantidad de pese­
tas 6.302,70, en que se halla cifrado el mismo, a las 70.000 con­
signadas en el concepto 322 del vigente presupuesto para ma­
terial de los Grupos y Escuelas municipales, aumentando de 
esta forma la asignación que en principio se hizo por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento, fecha 27 de marzo último, 
para el expresado Grupo, asignación que quedará fijada en la 
cifra antes expuesta, justificando el aumento de la cuantía pri­
meramente indicada en la consideración de tratarse de un gasto 
de nueva instalación.

Segundo. Que se autorice la adquisición del material ar­
tístico de cerámica con destino al mismo Grupo, por valor de 
507,80 pesetas figuradas en e! presupuesto que acompaña a 
este escrito, y cuya suma será'^cargo al referido concepto 322.

Tercero, Que se asigne al Grupo repetidamente mencio­
nado la cifra de 2.500 pesetas para que pueda hacer frente a 
los gastos de limpieza (pago de jornales y adquisición de 
útiles) desde la fecha actual hasta fin de año, como es norma 
asignar a las Escuelas municipales, siendo cargo dicha suma 
a las 35,000 consignadas a tales efectos en el concepto 318 
del vigente presupuesto; significándose al propio tiempo que 
por haber pasado a depender del Estado y tener carácter nacio­
nal el Grupo Ttasmiera, iio deberá extenderse libramiento que
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llaga referencia a dicho Gmpo a su anterior Director, D. Enri­
que Cubillo, que ha pasado a dirigir el de Riimayor,

Votaron en contra los Srcs, Cort, Madariaga y Rodríguez.
3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

18 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, que, con cargo a lo consignado en el concepto 313 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior, se asigne para los 
gastos de limpieza (adquisición de útiles y pago de jornales) 
que se verifiquen en los Grupos respectivos hasta el día 15 de 
julio próximo, en que darán comienzo las vacaciones de ve­
rano, las siguientes cantidades, re.spectivamente: 500 pesetas 
a la Directora del Grupo Fernández Moratín, 200 al Director 
del Grupo Joaquín Dicenta para el de Pedro Atienza y 900 al 
Director del Grupo Lope de Vega, y el pago, por una sola 
vez, de la cantidad de 250 pesetas al Guarda encargado de la 
custodia del Grupo Pedro Atienza, cuya suma será librada, con 
cargo al concepto anteriormente indicado, al Subjefe del Nego­
ciadlo de Enseñanza, D. Alonso Sánchez y Sánchez.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de! corriente, en la que propone, de conformidad con lo 
propuesto por d  señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, se conceda a la señora Directora del Grupo Conde de 
Peñalver la cantidad de 214 pesetas, con cargo al concepto 289 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino al 
aumento de vajilla y mantelería para el servicio del comedor 
de dicho Grupo, con ocasión de haber sido ampliado el local 
del referido comedor, habiéndose aumentado en consecuencia 
cinco mesas de seis plazas.

5 . “ Aprobar imá moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que el 
edificio no reúne las condiciones de higiene que son precisas 
y, además, que el alquiler del mismo es excesivo, la rescisión 
del contrato de arrendamiento de la casa niíinero 1 de la calle 
de Pedro Heredia, en la que fmidona el Grupo escolar Jacinto 
Benavente, que vence el 11 de mayo próximo, y el traslado 
de la graduada que se menciona a otro edificio que se torneen 
arrendamiento y sea convenientemente adaptado, a cuyo efec­
to se autorizará a la Directora del Grupo y a ia Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que, aquélla por sí y  ésta por medio 
de ios Guardias y agentes a sus órdenes, propongan los edifi­
cios desalqnilados que sean susceptibles de utilizar a los fines 
de la iiistaiacióii de que se trata.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que se 
halla próxima la fecha en que se cumple el CXXVIU aniversa­
rio del glorioso episodio del 2 de mayo de 1803, que se con­
memore dicha destacada fecha histórica, celebrándose a! efec­
to, como en años anteriores, una solemne fiesta cívico-militar, 
con la ofrenda, por un representante del Gobierno en nombre de 
la nación y por dicha Alcaldía en representación de la Villa de 
Madrid, de una corona de flores ante el obelisco del Campo 
de la Lealtad; interesando asimismo, para la mayor brillantez 
de este acto, la colaboración de las fuerzas de esta guarnición.

7°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
IG de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, Sección de 
Limpiezas, lo informado por la Secretaria especial y  lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los individuos de dicha Sección, que figuran en !a 
relación unida al expediente, de un cuatrienio vencido, eu la 
cuantía y desde las fechas que en dicha relación se indican,

8. “ Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
IG del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, Sección 
de Jardines, lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización -de servicios, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicha Sección, D. Miguel Peñame- 
draiio Matá, D. Basilio Alonso de la Iglesia, D. José Manuel 
Fernández Parrondo, D, Francisco de Diego Ransanz, D. José 
Caballer Herrer, Ü. Félix Sauz Santamaría y D. Nicolás Blan­
co Guijarro de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y  a partir del 17, 4, 15, 19, 21, 21 y 21 del pasado mes 
de febrero, respectivamente,

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y  Obras, Sección 
de Fontanería, lo informado por la Secretaría especial y  lo

dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los individuos de dicha Sección D. Luis Loarte 
Calleja, D. Vicente Aparicio Latorre, D. Amadeo López Mar­
tínez y D, José Lado Iglesias de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y  a partir del 16, 10, 6 y 17 de febrero 
último, respectivamente.

10. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica, la interposición de recurso 
contencioso-administralivo ante el Tribunal Supremo contra 
disposición de la Dirección general de Primera Enseñanza, 
insería en la Gaceta correspondiente al día 28 de febrero pró­
ximo pasado, por la que se obliga al Ayuntamiento al abono 
de la indemnización por casa a la Maestra auxiliar adscrita a 
la clase maternal del Grupo Julio Cejador, doña Marta de ios 
Reyes Gómez.

11. Quedar enterado de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a ios efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos en el mes de marzo último por cuenta de 
los presupuestos de gastos c ingresos dei Interior vigentes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1,® — Hacienda

12. Reconocer, a favor de los Farmacéuticos figurados en 
las respectivas nóminas que obran unidas a los expedientes y 
en la cuantía que en las mismas se determina, la cantidad total 
de 516.403,46 pesetas, importe de los suministros realizados 
a la Beneficencia Municipal durante los ejercicios de 1933 
y 1934, y disponer su inciusión como tales créditos recono­
cidos en el primer presupuesto ordinario de gastos que se 
forme por la Corporación municipal.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.

Comisión 4.*'—Beneflcenela, Sanidad y Policía Urbana

A petición de los Sres. Carrillo y Muiño, respectivamente, 
quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de la propuesta de instala­
ción de diferentes consultas en el edificio donde se halla actual­
mente instalada la Casa de Socorro centra! del distrito de 
Chamberí.

Otro proponiendo ia aprobación del convenio transaccional 
concertado con la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, 
concesiot.aria del tratamiento de basuras por el procedimiento 
de fertr entación, como consecuencia de las reclamaciones for­
muladas por la misma.

Comisión 5.*—Gobernación

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
9 del corriente, en el que propone se desestime la propuesta 
del Vocal de la Comisión D. Manuel Rodríguez para que se 
haga extensiva la modificación acordada en el articulo 25 del 
reglamento del Cuerpo de Bomberos, relativa a alteración de 
la edad mínima para ingresar en el Cuerpo a favor de los 
exaltimnos de San Ildefonso y la Paloma, para ios hijos o huér­
fanos oe Bomberos, y mantener el reglamento ial como está en 
el momento actual, por estimar que la índole cspecialísi:na ael 
Servicio contra Incendios y las condiciones también singulares 
que deben reunir los Bomberos aconsejan se mantenga el re­
glamento como está hoy.

A conUjiuaciüii se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 15 del corriente, suscrito por el Sr. Ro­
dríguez, en el que propone sea desecliado dicho dictamen, 
desestimaíorio de la iniciativa formulada por el mismo y a que 
se contrae el referido dictamen, declarando en su lugar la per­
tinencia de que la modificación de que se trata se lleve a efec­
to, toda vez que, adoptado recientemente el mismo acuerdo 
para los alumnos y exalumnos de ios Colegios de la Paloma 
y  San Ildefonso, parece de elemental equidad que se otorgue, 
si no mayor, cuando menos el mismo iúeneficio a los hijos de
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los Bomberos, que merecen también ser tratados de un modo 
especial por el Ayuntamiento.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado ej 
precedente voto particular y aprobado el dictamen, en vota­
ción nominal, por H votos de los Sres, Alvarez Herrero, 
Araiiz, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, García Santos, 
Gómez, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Saborit, Ta- 
lanquer y Presidente, contra siete de los Sres. Biiceta, Cort, 
Flores Valles, García Moro, Mudariaga, Pelegrín y Rodríguez,

DE NUEVO DESPACHO

Comlalún 2."—Fomento
14. Conceder a la Sociedad de Pavimentos Asfálticos, 

contratista de las obras de reforma de la Cuesta de la Vega, 
en vista de lo informado por la Dirección de Vías y Obras, 
una ampliación hasta 31 de mayo próximo del plazo de ejecu­
ción de las referidas obras, en atención a que por diversas cau­
sas, como han sido las nuevas instalaciones de los servidos de 
gas, agua y electricidad, colocación de bocas de riego, y prin­
cipalmente el temporal de lluvias, será imposible terminar den­
tro del plazo señalado al efecto las obras de referencia,

15. Coticeder a D, José Corsini, contratista de las obras 
de pavimentación de 13 calles en !a Necrópolis, en vista de lo

' informado por la Dirección de Vías y Obras, una prórroga de 
tres meses en el plazo de ejecución de dichas obras, ya que 
por las constantes lluvias las obras de riego profundo combi­
nado, que han de ser ejecutadas sobre un macadán perfecta­
mente seco, no lian podido realizarse en el tiempo y forma pre­
vistos por el pliego de condiciones que sirvió de base a la su­
basta; encareciéndole al propio tiempo la mayor diligencia en 
su realización, a fin de que queden reparadas las vías objeto de 
la contrata lo antes posible dentro del plazo marcado.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Cort y Madariaga.

16 y 17, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma en los sitios 
que se indican, de confornddad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes;

A D. Mariano Hernández Lozano, en la calle de! Mesón de 
Paredes, 12 moderno. '

A D, Federico Laorga (S. A,), en la calle del Arenal, 3,
A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo, de conformidad con el Servicio Contencio­
so, se coadyuve con la Administración en el recurso contencio­
so promovido por varios funcionarios municipales contra el 
acuerdo municipal determinante de la aplicación y distribución 
dej 3 por 100 del fondo de indemnizaciones.

Comisiones de Fomento y Ensancha reunidas

A petición dcl Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes did,ámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes que han de regir «u la subasta para contratar el servicio de 
transportes y el suministro de arena con destino a los servicios 
municipales.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar la urbanización de las vías públicas de la 
capital a base de materiales pétreos.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar la urbanización de las vías públicas de la 
capital a base de materiales asfálticos (riegos, morteros y hor­
migón).

Comisión 3.*—Hiisanehe

18, Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
valor de 20,29; 23,18; 18,48; 13,88 y 25,76 pesetas metro cua­
drado, fijado por ios técnicos municipales a cinco parcelas, que 
en junto ascienden a 11.463,90 metros cuadrados, expropiadas 
a D, Gregorio [turbe para las calles de Carbonero y Sol, Maes­
tro Ripoll, Galván y  Candela y Vitrubio, del Parque Urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche; y que con arreglo a 
dichas valoraciones se siga en el expediente el trámite de di­
vergencia iniciado.

19. Disponer la apertura legal de la calle del Laurel, entre 
la de Moratiiies y el paseo de las Acacias, con el fin de que 
puedan cumplirse después los trámites que respecto al particu­
lar determina la vigente legislación de Ensanche.

20. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
cesión gratuita de una calle entre las de Vallehennoso y Esco- 
sura y la aportación de la tercera parte del coste de las obras 
de urbanización, hecha por D. Celedonio Leyún Villáiiueva, de 
conformidad coji el acuerdo municipal de 23 de agosto último, 
y se incluya como calle oficial en el plano del Ensanche la vía 
de referencia, previo el cumplimiento de los trámites que sobre 
el particular determinan la vigente ley de Ensanche y el regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, así como 
interesar de la Dirección de Vías y Obras, para que pueda con­
feccionarlos entretanto se cumplen los trámites legales y a 
reserva de la sanción de la Superioridad, los oportunos pro­
yectos y  presupuestos para la urbanización de dicha calle, a 
base de un pavimento que no sea muy costoso,

21. Adoptar [os acuerdos que a contiiniadón se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con las 
obras de prolongacióji de ios colectores de la Necrópolis y del 
arroyo de la Legua:

Primero. Que se aprueben los proyectos y presupuestos 
para prolongar ios colectores de la Necrópolis del Este y arro­
yo de la Legua, autorizando ei gasto de 59.994,16 pesetas, a 
que asciende el indicado presupuesto, de las que corresponden 
58,468,89 pesetas a la contrata y 1.525,27 pesetas al 3 por 
100 de inspección y vigilancia, las cuales serán cargo al resto 
del crédito contraído para obras de alcantarillado en los ba­
rrios extremos, qué costea e! presupuesto extraordinario del 
Eiisaiidie de 1931, de conformidad coa lo indicado por el se­
ñor inspector general de los Servicios técnicos, en informe 
fecha 12 de marzo último; y

Segundo, Que apreciada la urgencia en realizar ¡as obras 
de que se trata, se pnsideren incluidas en el caso tercero del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, y en su consecuencia 
se adjudique su ejecución a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, contratista de las obras de la misma índole en 
barrios extremos, la cual las llevará a efecto con arreglo a los 
pliegos de condiciones que rigen para las de saneamiento del 
subsuelo de Madrid en sus barrios extremos, en el plazo de 
cuatro meses, contados a partir de !a fecha en que se comuni­
que a la indicada Sociedad el comienzo de las obras.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y como resultado de 
la junta de propietarios, en relación con la apertura de la calle 
del Conde de Cartagena:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle del Con­
de de Cartagena.

Segundo. La aceptación de la cesión gratuita de ia mitad 
de las superficies objeto de expropiación para dicha calle que 
han hecho a! Ayuntamiento D. Narciso Ullastres por la Socie­
dad Los Previsores de la Construcción, Ü, Gabriel Obren por 
doña Manuela Padierna de Villapadierna y D, Honorato An­
drés por D. Olegario Riera.

Tercero. La liquidación y pago en el momento oportuno, 
una vez ocupados ios terrenos y previos los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos, de la otra mitad abonable a doña Ma­
nuela Padierna de Villapadierna y D. Olegario Riera, al pre­
cio convenido de 12,88 pesetas por metro cuadrado, y a este 
mismo precio por unidad métrica la totalidad de la parcela per­
teneciente al Asilo de Ciegos, fundación de doña Catalina 
Suárez, con cargo a la partida correspondiente del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931; y

Cuarto. Que por lo que se refiere a la otra mitad de te­
rreno no cedida por Los Previsores de la Construcción, siga 
el expediente los trámites de divergencia que preceptúa el re­
glamento de Obras, servidos y bienes numicipales, por no 
haber aceptado los precios de 16,10 y 12,88 pesetas por me­
tro cuadrado, en que fueron tasados por los técnicos muni­
cipales.

23. Expropiar, en vista de lo actuado en ei expediente, a 
la Sociedad Inmobiliaria Construcciones Rurales, representada 
por D. Vicente Cruz Solano, la parcela de 17,01 metros cua­
drados necesaria para la regutarización de la calle de Palos de 
Moguer, al precio de 46,37 pesetas metro, y apropiar a terre­
nos de la citada entidad mía faja de terreno sobrante de vía 
pública en el paseo de Santa María de la Cabeza, en una su-
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perfide de 62,15 metros cuadrados, tasados a razón de pese­
tas 47,83 uno; debiendo ingresar el Sr. Cruz Solano el impor­
te de la apropiación, en los fondos del Ensanche, previamente 
al otorgamiento de la correspondiente escritura y percibiendo 
ei importe de la expropiación en el acto del otorgamiento.

24. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
cesión gratuita que hace al Ayuntamiento ü , Manuel Gancedo 
de la parcela de su propiedad de 11,2ü metros cuadrados, que 
lia resultado expropiadle para la calle de Abascal, entre las de 
Santa Engracia y Bravo Miirillo, con la condición de que se 
tenga en cuenta ai practicarse la liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos para descontar de la mis­
ma el importe que corresponda a la superficie objeto de la 
cesión.

25. Abonar al Arquitecto D. Casto Fernández Sliaw e 
Iturralde la suma de 568,91 pesetas, por su intervención como 
perito tercero en la tasación de una finca que se expropia en 
ta calle de Ataúlfo, lO, a doña Carmen Alvarez Novoa; de­
biendo ser cargo la referida cantidad al concepto 78 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanclie,

26. Aprobar, para cnmplimieiito de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de mayo, que importa pese­
tas 858,285,82.

27. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos la smna 
de 904,91 pesetas, como importe de! tapado de calas con as­
falto de diferentes vías públicas del Ensanche en e) mes de 
diciembre de 1934; siendo cargo dicha suma a! concepto 6.“ 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanclie.

28. Adoptar los acuerdos que a contiauación se expresan, 
eii vista de lo actuado cu el expediente, en relación con las 
obras que se indican, a ejecutar en la calle de Algeciras, im­
puestas por la variación de rasante al urbanizar la mencio­
nada vía:

í’ riniero. Aprobar el proyecto de reforma de rasantes y 
fijación dd perfil transversal de la calle de Algeciras, propues­
to por el Ingeniero Sr, Surasola, en la forma que indica en su 
informe fecha 15 de junio de 1932, que figura en el expediente, 
lo cual ha sido sancionado por la Junta consultiva.

Segundo. Que tambiéji se apruebe el proyecto de alzado 
y secciones de los muros de contención y recalzo y acondicio­
namiento de las tincas de ambos lados de la calle de Algeciras 
y el presupuesto para tales obras, que asciende a 27.314,40 
pesetas, formulado por el Arquitecto de la Sección de Cons­
trucciones, Sr. Garda Nava, y se autorice el gasto de pese­
tas 5.407,38 que importa la relación de obras, que pudiéramos 
llamar menores, a que se refiere el presupuesto del Arquitecto 
dei propietario, Sr, Mnguruza, por si durante el desarrollo de 
las obras de recalzo y consolidación de la finca de los señores 
Fernández y Rodríguez se hiciese preciso la in versión de la 
totalidad o parte de dicha cantidad, ajuicio del señor Arqui­
tecto municipal bajo cuya dirección se ejecuten las obras.

Tercero. Que apreciada la urgencia en realizar dichas 
obras, de la que ya tiene conocimiento el Ayuntamiento por 
las manifestaciones que hizo el Concejal Sr. Muiño en la se­
sión de 10 del actual, se considere el caso comprendido en el 
apartado 3.“ del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y en 
sn consecuencia se adjudiquen las que se refiere el Arquitecto 
Sr. García Nava en su proyecto a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, contratista de las de urbanización 
de la calle de Algeciras, en la cantidad de 27.314,40 pesetas, 
a que asciende su presupuesto, quedando la cantidad de pese­
tas 5,407,38, a que ascieade el del Arquitecto Sr. Mugmuza, 
a disposición del señor Arquitecto municipal bajo cuya direc- 
ciüii, y puesto de acuerdo con el perito del propietario, se 
lleven a cabo las indicadas obras, por si durante su ejecución 
se considera necesario invertir toda o parte de dicha suma; y

Cuarto. Que no existiendo crédito suficiente en el capí­
tulo 11, artículo 2°, concepto 5.° del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931 para cubrir el importe de los dos 
presupuestos aludidos, que en junto ascienden a 32.721,78 pe­
setas, se transfiera esta cantidad a los indicados capítulo, ar­
ticulo y concepto, de la que figura en el capítulo ÍII, artícu­
lo 1,“, concepto 12 del mismo presupuesto extraordinario, una 
vez que se cumplan en e) expediente las formalidades que se­
ñalan los artículos 11 y 12 del vigente reglamento de Hacien­
da municipal.

29 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua-

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos ea los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta dase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS
A D, Francisco Gil González, en la calle de Menorca, 41, 

42, 43, 38, 40 y 39, y en la de Fernán González, 45 (con vuel­
ta a la de Menorca, 37), 49 y 51.

A D. José Maria de Lezameta, en la calle del Doctor Es- 
querdo, 44, con vuelta a la del Duque de Sexto.

A D. José Colmenar, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 39.

A D. José María de Lezameta, en la calle de la Fuente del 
Berro, 43, con vuelta a la de Jorge Juan. ■

A D, Vicente Cniz Solano, por Construcciones Rurales, 
en e) paseo de Santa María de la Cabeza, 37 triplicado.

A D. José María de Lezameta, en la calle de la Fuente del 
Berro, 45, con vuelta a la del Duque de Sexto,

Al mismo señor, en la calle dd Doctor Esquerdo, 42, con 
vuelta a la calle de Jorge Juan; Duque de Sexto, 51, 69 y 61, 
y jorge Juan, 120, 128, 130, 132 y 126.

PARA DIVERSAS OBRAS
A D. Agustín Torrego, para construir im garaje en la calle 

de Mandes, 26 moderno.
A D. Enrique Zobel, para ampliar un piso y ático en la 

calle de Velázquez, iÜ6.

Comisión B.“—Goberiiadón

55. Rectificar la clasificación pasiva que se asignó al Vi­
gilante de Arbitrios D. Manuel Cid Silva al jubilarle, por acu­
mulación del tiempo servido en el Ejército a los servicios 
prestados al Ayuntamiento, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 13 pesetas que le sirve de regulador, en lugar de las 6,50 
pesetas con que fué jubilado en 7 de febrero próximo pasado; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambas pen­
siones a partir del día siguiente al en que faé jubiiado.

56. Coadyuvar a la Admiiiislración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Tomás Martin López sobre revocación de acuerdo mu­
nicipal de 23 de octubre de 1935 relativo a la jubilación del 
mismo con el 60 por 100 del jornal que disfrutaba,

57. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coiiten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por e! Ayudante electricista D. José Vila Ramos contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de 14 de agosto de 1935, que 
desestimó la petición del recurrente de pasar a categoría su­
perior de la que tiene asignada.

58. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con la propuesta de corrida de escalas formu­
lada por la Sección con motivo del fallecimiento del funciona­
rio técnico de Contabilidad D. Emilio Segarra Lloréns:

Primero, Que D, José Tellaedie Arriilaga, número uno 
de su categoría, pase a ia inmediata superior de Jefe de Ne­
gociado de segunda clase de Contabilidad, con 7.000 pesetas 
de haber anual.

Segundo. Que D. Alejandio Pizarroso de la Vega, nú­
mero uno de su categoría, pasea la inmediata superior de Jefe 
de Negociado de tercera clase de Contabilidad, con 6.000 pe­
setas de baber anual.

Tercero. Que D. Jesús Fernández Díaz, número uno de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Oficial de pri­
mera clase de Contabilidad, con 5,000 pesetas de baber anual.

Cuarto. Que ia resulta de Oficial de segunda clase de 
Contabilidad, producida con motivo de la anterior corrida de 
escalas, sea amortizada en cumplimiento de lo dispuesta en ias 
bases de reorganización del Servicio de Contabilidad.

Quinto. Que ia anterior corrida de escalas surta sus efec­
tos a partir del día 13 de marzo de i936, fecha siguiente a !a 
del fallecimiento de D, Emilio Segarra Lloréns, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver nueva-

r
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mente a! régimen de escalafones para los funcionarios que en 
la niisma'se,compì eliden.

59. Adoptar los acuerdos que a coiitinuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo solicitado, por una parte, por la Comisión 
organizadora del homenaje a la memoria del ilustre dibujante 
D. Manuel Tovar, y por dona Concepción Rodríguez, viuda 
del genial artista, por otra, así como lo informado por lajunta 
del Patronato del Museo Municipal;

Primero. Que se adquieran, con destino al Museo Muni­
cipal de Madrid, 55 dibujos origina íes del insigne caricaturista 
fallecido D. Manuel Tovar, en la cantidad total de ! ,850jpese- 
tas, que serán abonadas a su viuda, propietaria actual de di­
chos dibujos, doria Concepción Rodn'guez; todo ello de coii- 
foi'midad con lo inforniado por la Junta del Patronato del Mu­
sco Municipal de Madrid.

Segundo. Que estos 55 dibujos sean los detallados en el 
informe emitido por los Patronos del Museo Sres. Aguilera y 
Velasco Aguirre y que figura en e! expediente.

Tercero. Que dicho gasto de 1.850 pesetas sea cargo al 
concepto 343 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Cuarto. Que de conformidad con lo dispuesto por la Al­
caldía Presidencia en 10 de diciembre de 1935, iodos los im­
puestos derivados de esta venta serón cargo a la persona ven­
dedora.

60. Abonar el plazo de 25.000 pesetas correspondiente al 
ejercicio actual por la compra de la colección de cerámica del 
Buen Retiro, que se adquirió a los herederos del Sr. Laigiesia, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta del Patronato del 
Museo Municipal de Madrid, y cuya cantidad debe ser cargo 
al concepto 343 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y que de conformidad con lo que informa la Intervención Mu­
nicipal, sea librada a D. Alfredo Dagnino o persona que legal­
mente le represente.

61. Disponer, de conformidad con lo interesado por va­
rios señores Concejales, que se asigne el nombre de Lope de 
Vega ai grupo de casas baratas de la barriada de Comillas,

62. Disponer, de conformidad con lo interesado por va­
rios señores Concejales, que se denomine de Dieciséis de 
Febrero al grupo de casas baratas construido en el Cerro Ber­
mejo y la Platera.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga, Cort, 
Pelegrín y Flores Valles,

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se exprMan, 
de conformidad con lo interesado por la Jefatura de la Sección 
de Estadística acerca de la necesidad de colocar placas rotula­
doras en algunas calles de la barriada Solana de Aluciie, Ber­
mejo y Mosqueteros, por carecer de ellas:

Primero. Que se proceda a la colocación de placas rotu­
ladoras en las calles de Artagnan, Cayo Redón, Porthos, 
Athos, María Teresa Acosta, Fortuna, Unica, Solana de Aht- 
chc, Santa Aurea y Persiles,

Segundo. Que la confección de estas placas rotuladoras 
se lleve a efecto por la Escuela-taller Municipal de Artes In­
dustriales.

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo interesado por varios señores Conceja­
les respecto a la conveniencia de modificar las denominaciones 
de los dos paseos que hoy existen con el nombre de Virgen 
del Puerto a fin de establecer una marcada diferencia entre 
ambos y evitar asi confusiones y, al propio tiempo, honrar una 
fecha destacada para la democracia españ'ola:

Primero. Que el llamado paseo bajo de la Virgen del 
Puerto se denomine en lo sucesivo Alameda de la Virgen del 
Puerto.

Segundo. Que el llamado paseo alto de la Virgen del 
Puerto se denomine en lo sucesivo Avenida del Dieciséis de 
Febrero.

Tercero. Que teniendo en cuenta que en la que va a ser 
Avenida del Dieciséis de Febrero no existen edificaciones, y 
a fin de colocar las placas rotuladoras, que al igual de las de 
la Alameda de la Virgeu del Puerto han de ser confeccionadas 
por la Escuela-taller Municipal de Artes Industriales, se cons­
truyan para aquélla unos soportes para las placas, tomando 
como modelos los que existen en las carreteras del Protecto­
rado español de Africa, a cuyo efecto la citada Escuela de 
Cerámica deberá interesar los oporíuuos datos a la Sección 
de Fomento de la Alta Comisaría de Marruecos.

65. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por varios

señores Concejales, que por la Escuela-taller Municipal de 
Artes Industriales se proceda a la confección de placas rotula­
doras de la calle de Manuel Jáimez, y que por la Sección de 
Estadística se proceda a la numeración de las fincas de la cita­
da calle.

Votaron en contra de los dos anteriores dictámenes los 
Sres, Cort y Madariaga.

A petición del Sr. Cordero el primero y del Sr. Flores Va­
lles el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo que se provea el cargo de Jefe técnico 
de Beneficencia y Sanidad en las condiciones establecidas al 
efecto en la reorganización de servicios, y que asimismo, por 
analogía, se provea, con arreglo al mismo procedimiento que 
el anterior, el cargo de Jefe técnico de la Sección de Benefi­
cencia, teniendo en cuenta las razones que se indican en el 
correspondiente dictamen.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por d  Servicio Contencioso, se desestime el recurso interpues­
to por un funcionario municipal interesando la reposición del 
acuerdo de 28 de febrero óltimo que aprobó un decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que fué restablecida la jornada de 
ocho horas de trabajo en todos ios servicios de la Administra­
ción municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

66. Adjudicar a la casa Los Fernández la confección y su­
ministro de las alfombras precisas para la primera Casa Con­
sistorial, suministro que deberá hacer conforme a la muestra 
número 3 de las presentadas por dicha casa, y que la cantidad 
de 19.897,65 pesetas, importe de aquél, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 132 del vigente presupuesto de 
gastos, conforme indica la Intervencióti de Acopios, bien en­
tendido que previamente a la adjudicación de que queda hecho 
mérito deberá requerirse a la mencionada casa Los Fernández 
a efectos de interesarle que la confección de la susodicha al­
fombra se haga con una cruz más por pie cuadrado, significán­
dole asimismo la complacencia con que ¡a Comisión vería que 
en los trabajos de confección se colocase el mayor número de 
obreros parados, a fin de mitigar la crisis que existe en dicha 
especialidad.

Votó en contra el Sr. Rodríguez. •
67. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 

teniendo en cuenta lo interesado por el señor Jefe de la Guar­
dia Municipal, para que proceda a la adquisición y suministro 
de 260 quepis con destino al personal de dicho Cuerpo, previas 
las gestiones y diligencias que estime necesario realizar a efec­
tos de determinar la mejor propuesta respecto a tal suministro, 
y que el importe de este suministro, de 3.640 pesetas, sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 133 del vigente presu­
puesto de gastos, conforme indica !a Intervención de Acopios.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Cort.
68. Adjudicar definitivamente a D. Angel Torrico Pozue­

lo, como consecuencia del concursillo celebrado al efecto, la 
enajenación de las cámaras y cubiertas de desecho que existen 
en el Servicio de Acopios procedentes dé los servicios de trac­
ción municipal, a los precios resultantes del concursillo ante­
riormente indicado, precios que se indican en el acta adminis­
trativa que figura en el expediente; debiendo ingresarse, en su 
oportunidad, por la Dirección del Servicio de Acopios en fon­
dos municipales las cantidades que por el contratista se abonen 
como consecuencia de la enajenación de los artículos anterior­
mente indicados, bien entendido que tal adjudicación se hará en 
la forma acostumbrada por el Servicio de Acopios.

Consejo Especial de Cultura Primaria

69. Aprobar un dictamen del Consejo, fecha 15 del co­
rriente, dando cuenta a la Corporación municipal de la consti­
tución del mismo, instituido por decreto del Ministerio de Ins­
trucción Pública de 26 de marzo último, y proponiendo se dirija 
un saludo al Ministerio de lusirucción Pública, Diputación Pro­
vincial, Gobierno Civil, Inspección Profesional de Primera 
Enseñanza, Escuelas Normales, Museo Pedagógico, Cuerpo 
Médico escolar y, eii general, a todo el Profesorado y entida­
des relacionadas con la Escuela, a fin de que conozcan la traus-
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formación operada en la ordenación de la Iiistriicdóii primaria 
y la procedencia de que sea a este Consejo al que se dirijan en 
lo sucesivo para la tramitación y resolución desús respectivas 
demandas.

7Ü, Ratificar, suprimida la Junta de Enseñanza y consti­
tuido ei Consejo Especial de Cultura Primaria, que asume las 
atribuciones de aquéila, lo aprobado en sesión de 27 de marzo 
ültiiiio en relación con la canstrucción de un Grupo escolar en 
el solar de propiedad municipal emplazado en la calle de Avila, 
junto al Grupo Jaime Vera, el cual funcionará como ampliación 
de la graduada de niños y niñas instalada en dicho edificio, es­
tableciéndose 12 nuevas clases con los servicios complementa­
rios, cuya construcción deberá llevarse a cabo mt diante subas­
ta pública y a tenor de lo dispuesto en el articulo O.” del decre­
to del Ministerio de lustriicción Pública inserto en la Gaceta 
de 27 de marzo, en el sentido de que aceptados los proyectos 
y presupuestos de construcciones confeccionados por los Voca­
les Arquitectos del referido Consejo, deberán elevarse a la 
aprobación de dicho centro ministerial, y una vez conferida, 
procederá que se subastan las obras, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 7.“ dei mismo decreto y con arreglo a 
las disposiciones vigentes, abonándose la suma de pese­
tas 56Ü. 189,40, previas las formalidades de rigor, en la propor­
ción del 50 por lÜO entre el Estado y la Corporación municipal, 
y  siendo cargo la parte correspondiente a ésta al presupuesto 
extraordinario de Capitalidad (concepto 4,"), de conformidad 
con lo manifestado en el dictamen de ía suprimida Junta fecha 
25 de marzo irltimo.

71. Ratificar, suprimida la Junta de Enseñanza y consti­
tuido el Consejo Especial de Cultura Primaría, que asume las 
atribuciones de aquélla, lo aprobado en sesión de 27 de marzo 
último eii relación con la construcción de un Grupo escolar en 
el solar de propiedad municipal situado entre las calles del Fe­
rrocarril y Batalla de) Salado, estableciéndose 17 clases y ser­
vicios complementarios, cuya construcción deberá llevarse a 
cabo mediante subasta pública y  a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 6,” dei decreto del Ministerio de [iistrucción Pública 
inserto en la Gaceta de 27 de marzo, en el sentido de que acep­
tados los proyectos y presupuestos de construcciones confec­
cionados por los Vocales Arquitectos de dicho Consejo, debe­
rán elevarse a la aprobación de dicho centro ministerial, y una 
vez concedida, procederá que se subasten las obras, de con­
formidad con io prescrito en ei articulo 1 °  del mismo decreto 
y con arreglo a las dispesiciones vigentes, abonándose la suma 
de 985.5(J3,13 pesetas, previas las formalidades de rigor, en 
la proporción del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
rnimicipal, y siendo cargo la parte correspondiente a ésta al 
presupuesto extraordinario de Capitalidad (concepto 4,“), de 
conformidad con lo manifestado en el dictamen de la suprimida 
Junta fecha 25 de marzo irltimo.

72. Ratificar, suprimida la Junta de Enseñanza y consti­
tuido el Consejo Especial de Cultura Primaria, que asume las 
atribuciones de aquélla, io aprobado en sesión de 27 de marzo 
último en relación con la construcción de im Grupo escolar eti 
las calles de Abtao y Valderribas, que constará de 14 clases, 
comedor, inspección médica y otros servicios, cuya construc­
ción deberá llevarse a cabo mediante subasta pública y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 6.° dei decreto dei Ministerio de 
Instrucción Pública inserto en la Gaceta de 27 de marzo, en 
el sentido de que aceptados ios proyectos y presupuestos de 
construcciones confeccionados por ios Vocales Arquitectos del 
referido Consejo, deberán elevarse a la aprobación de dicho 
centro ministerial, y una vez concedida, procederá que se 
subasten las obras, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 7.“ del mismo decreto y con arreglo a la.i disposicio­
nes vigentes, abonándose la sutúa de 803.488,99 pesetas, pre­
vias las formalidades de rigor, en la proporción del 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación nimiicipal, y siendo cargo la 
parte correspondiente a ésta al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, de conformidad con lo mani­
festado en el dictamen de la suprimida Junta fecha 25 de 
marzo último,

73. Ratificar, suprimida la Junta de Enseñanza y consti­
tuido el Consejo Especial de Cultura Primaria, que asume las 
atribuciones de aquélla, lo aprobado en sesión de 27 de marzo 
último en relación con la construcción de im Grupo escolar en 
el solar de propiedad iiumidpal sito en la calle de López de 
Hoyos, que se denominará de López de Hoyos y que constará

de 26 ciases o secciones, comedor, piscina, baños-duchas y 
demás servicios inherentes, cuya construcción deberá llevarse 
a cabo mediante subasta pública y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 6,° del decreto de 27 de marzo, en el sentido de 
que aceptados los proyectos y presupuestos de construcciones 
confeccionados por los Vocales Arquitectos del referido Con­
sejo, deberán elevarse a ta aprobación de dicho centro minis­
terial, y una vez concedida, procederá que se subasten las 
obras, de conformidad con lo prescrito en el artículo 7.“ del 
mismo decreto y con arreglo a las disposiciones vigentes, 
abonándose la suma de 1.343,614,37 pesetas, previas las for­
malidades de rigor, en la proporción del 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipal, y siendo cargo la parte 
correspondiente a ésta al concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad, de conformidad con lo manifestado 
en el dictamen de la suprimida Junta fecha 25 de marzo último,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

74. Quedar enterado de una orden del Ministerio de Ins­
trucción Pública, fecha 22 dei corriente, autorizando a la Alcal­
día Presidencia, por convenir, a los efectos de !a sustitución 
de la enseñanza, ía inmediata utilización de los edificios que 
siendo propiedad dei Estado se halian al servicio de Colegios 
desempeñados por comunidades religiosas, para que, en nom­
bre del Ayuntamiento de Madrid, se haga cargo dél edificio 
número 4 de la calle de Antillón, que se encuentra en las indi­
cadas circunstancias, y proponga la forma en que dichos 
locales deban ser utilizados para la instalación y funciona­
miento de Escuelas nacionales, ostentando a tales efectos la 
representación del indicado AÍÍnisterio a que se refiere la 
orden de Hacienda de 21 de junio de 1933 sobre ia cesión del 
mencionado edificio, •

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, la adjudicación del concursillo ptíbiieo anunciado eii 
el Boletín Oficial de la provincia correspondiente al día 4 del 
mes en curso para llevar a cabo la ejecución de las obras de 
ampliación y reforma de ia vivienda del Conserje del Grupo 
escolar Tirso de Molina y saneamiento de la parte baja de 
dicho Grupo al industrial D, Mariano Correal, que se compro­
mete a realizar dichas obras con una baja del 4,10 por 100 en 
el precio tipo, o sea en 14.353,22 pesetas, cuya suma se abo­
nará ai 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, 
siendo cargo la parte correspondiente a esta última a lo con­
signado en el capítulo XI, concepto 361 del vigente presupues­
to de gastos del Interior, de conformidad con lo informado por 
la hitervetición, significando qne las obras se llevarán a cabo 
bajo la vigilancia e inspección del Arquitecto municipal D. Fe­
lipe Trigo,

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de! corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por e) señor Teniente Alcalde Delegado de En- 
sefiatiza, el aumento de 25 pesetas mensuales sobre la consig­
nación de 109 pesetas que al mes disfruta D. Cristino Marina 
Madera, portero de la casa número 1 de la calle de Don Pe­
dro, encargado de la guardería y limpieza del Grupo escolar 
Beatriz GaÜiido, a cuyo fin se ordenará a la intervención Mu­
nicipal incremente la expresada cantidad en la proporción que 
se indica con cargo al concepto 313 del vigente presupuesto, 
a partir del día 1 del mes en curso, librándose la suma, por tri­
mestres adelantados, al Subjefe del Negociado de Enseñanza 
D. Alonso Sánchez, a fin de que las abone meiisualmente a 
los interesados en la forma acostumbrada.

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la qne propone, de conformidad con 
io propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, que con la urgencia que ei caso requiere se enco­
miende a la Librería y Editorial Hernando (S. A.) el suminis­
tro de 18 pizarras murales de cristalina, con arreglo a las 
dimensiones y precios que figuran en el presupuesto unido al 
expediente, con destino al nuevo Grupo escolar de carácter 
municipal denominado Rumayor, abonándose su importe, cal­
culado en 4.500 pesetas, con cargo a las 75,000 coiisignadas

IV.
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para pago de nuevo mobiliario escolar en el concepto 321 del 
vigente presupuesto de gastos,

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de) corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, que por la [ntervención Municipal se abone a la casa 
Cromo Madrid, que ha llevado a cabo los trabajos de coloca­
ción de rótulos y otras pequeñas reparaciones en las clases del 
Grupo Rnmayor, recientemente inaugurado, la cantidad de 
.302,40 pesetas a que ascienden dichos trabajos y suministros," 
cuya suma deberá ser cargo a io consignado en el concepto 361 
del vigente presupuesto.

Votó en contra de los cuatro precedentes asuntos el señor 
Rodríguez.

79. Aprobar tina moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, como consecuencia del concursillo rápido verificado 
para adquisición y suministro de material fungible y pedagógi­
co con destino a los Grupos y Escuelas de carácter nuiuicipai 
en el presente año, que fué anunciado eu el Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente al dia 3 de abril, se adjudique 
el mismo a la casa Hernando (S. A.), por ser el suyo el más 
económico de los tres presentados; debiendo ser cargo el gas­
to que dicho suministro origine, y que no excederá de la dis­
tribución aprobada por la Corporación en 27 de marzo último, 
a las 70.000 pesetas consignadas al efecto en el concepto 322 
del vigente presupuesto de gastos.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga y Cort.
80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 22 del corriente, poniendo en conocimiento de la Corpora­
ción, de conformidad con lo propuesto por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza, que por D. Ramón López 
Rnmayor se ha efectuado la donación de 5.000 pesetas para 
adquisición de libros con destino a la biblioteca establecida en 
el Grupo escolar que lleva su nombre, recieníemeiite iiiaugu­
rado en el pasco del Prado, 40; y considerando que tal des­
prendimiento eu favor de los niños madrileños y de la cultura 
primaria de la capital merece que por el Ayuntamiento se 
haga objeto al referido Sr, Rnmayor de una manifestación de 
gratitud, lo somete a la consideración de la Corporación por 
si, como espera, estima oportuno que se le dirija una comuni­
cación expresiva de tal sentimiento.

81. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del corfieufe, en la que propone, como homenaje 
y recuerdo a la memoria del ingenioso y notable escritor Felipe 
Pérez y González, y aprovechando la circunstancia de que en 
este ano se cumple el cinciieiitcnario del estreno de una de 
sus obras, La Gran Via, qne, reflejando aspectos de la vida 
madrileña de aquella época, llevó en triunfo su nombre a toda 
España y América, se dé el nombre de aquel notable escritor 
a una calle de la capital.

Y previas mauifestacioiies que constan en acta, se acordó 
que pasase esta moción a la Comisión de Gobernación para que 
propusiera la calle que había de llevar el nombre de Felipe 
l^érez y González, con el ruego del Sr. Madariaga de que fuere 
lina calle sin actual denominación la qne haya de llevar aquélla.

82. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia. fecha 21 del corriente, en la que propone, con motivo del 
atentado llevado a cabo en el domicilio del Concejal D. Eduar­
do Ortega y Gasset, que, aunque no causó victimas, sí produjo 
el total destrozo del moblaje y enseres que coiistitniaii la vi­
vienda del referido Concejal, que por el Depositario municipal 
se ingrese en la suscripción abierta «Pro hogar de la señora 
de Ortega y Gasset», la cantidad que se determine.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la precedente moción, autorizándose a la Alcaldía para 
señalar la cuantía con que el Ayuntamiento ha de contribuir, 
con cargo a! concepto de Imprevistos del vigente presupuesto, 
íi la suscripción de que se trata.

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la qne propone, teniendo en cuenta el 
ofrecimiento hecho a! efecto, la compra de una leona joven 
con destino al Parque Zoológico, por el precio de 1.500 pese­
tas, que habrán de ser cargo al concepto 393 del vigente pre­
supuesto.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
84. Aprobar un decreto de la Alcaldía ¡^residencia, fe-

cha 22 del corriente, en el que propone se libren al Director 
' del Grupo e.scolar Ruiz Zorrilla, con cargo al concepto 313 del 

vigente presupuesto, la cantidad de 500 pesetas para llevar a 
cabo la limpieza general y extraordinaria necesaria con motivo 
de las obras de ampliación y reforma realizadas en ei referido 
Grupo, a fin de que con la mayor urgencia posible se reanuden 
las clases que se hallan interrumpidas.

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el qne propone, de conformidad con 

• lo informado por la Asesoría jurídica, que se coadyuve a la 
Administración en el recurso coiiteiicioso-administrativo inter- 
piicsíD ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Serta Do- 
menech sobre revocación de acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, de 29 de enero último, que le denegó in- 
demnizacióii por casa-habitación como Maestro consorte.

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 dei corriente, dando cuenta, con sn coiiforitiidad, de 
acuerdo de la Comisión de Gobernación, de 16del mismo mes, 
en el qne propone que, con vista de lo informado por la Secre­
taria especial, se adopten los acuerdos qne a continuación se 
expresan, con motivo de instancia del operario de Limpiezas 
número 552, D. Angel Vega Montero, solicitando ser incluido 
en la reorganización de servicios con los derechos que le co­
rrespondan:

Primero, iricliúr en la reorganización del Servicio de Lim­
piezas al operario de dicho ramo D. Angel Vega Montero, que 
lio filé incluido en su oportunidad al entrar aquélla en vigor 
el año 1931, por hallarse eu situación de excedente voluntario.

Segundo. Que se fije como fecha dé ingreso la de 25 de 
octubre de 1931, a.sigiiándole el jornal de 8 pesetas y cuatrie­
nios de 0,75 pesetas, que empezará a contar, con arregla a io 
dispuesto en ¡a reorganización de servicios, a partir de 27 de 
abril de 1932, en que reingresó al servido activo; y

Tercero. Qne se le reconozca y abone el primer cuatrie­
nio de 0,75 pesetas a partir del 27 del corriente, fecha de su 
vencimiento, pasando a percibir desde el día indicado el jornal 
de 8,75 pesetas diarias,

87. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, dando cuenta del acuerdo de la Comisión de 
Gobernación, de 10 del mismo mes, en el qne propone se re­
suelva la consulta formulada por el señor Director del Mata­
dero sobre la forma de satisfacer los jornales al Oficial de nave 
D. Francisco Mayoral, recientemente reingresado, en el senti­
do de satisfacer dichos jornales con cargo a! concepto 118, 
«Jornales del Mataderos, del vigente presupuesto, según infor­
ma la Intervención, y teniendo en cuenta que e! reingreso del 
interesado originó de hecho e) aumento de una plaza en la plan­
tilla de Oficiales de nave del Matadero, deberá amortizarse la 
primera vapaiite'que se produzca de esta clase, a fin de que 
quede subsistente el número de Oficiales de nave de! Matadero 
fijado por la Corporación municipal,

88. Se dió cuenta de un oficio de ja Intervención Munici­
pal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de mayo próximo por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 5.359,125,46 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la redacción e impresión de un libro en el qne se 
recopile la labor llevada a cabo por la Junta Mnnicipai de Pri­
mera Enseñanza desde su creación hasta su supresión, habili­
tándose a tal efecto un crédito de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que estime oportuna la Intervención.

Y a propuesta del Sr. Árauz se acordó que pasara este ex­
pediente a estudio de la Comisión de Hacienda para la habili­
tación del crédito de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión lA—-Haeleiida

89. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto que se 
forme por la Corporación muiúcipa!, a favor de la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, un crédito de 2.454 pe­
setas por el entretenimiento de las señales limiiiiosas para la 
regulación del tráfico durante el mes de noviembre de 1935.

Ayuntamiento de Ma
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90. Aprobar utt presupuesto, importante 1.180,32 pese­
tas, para el vallado del solar enclavado en la calle de Bretón 
de los Herreros, entre las fincas minierò 5 y 7, que constituye 
un foco de infección, puesto que sirve de basurero, y cuyo pro­
pietario se desconoce, y que la citada cantidad sea cargo al 
concepto 60 del vigente presupuesto; debiendo comunicarse 
este acuerdo al .señor Concejal Delegado de Vtas y Obras para 
que estudie la manera o procedimiento de implantar un servi­
cio municipal en dicho solar.

91. Declarar lesivo para los intereses municipales, de­
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el aciií'rdo de la Comisión Gestora Municipal, de 17 de mayo 
de 1936, que declaró exentas de contribuir por el arbitrio sobre 
incremento de! valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, las fincas sitas en las calles Imperial, 13; An­
gosta de loa Mancebos. 4 y 6; Barquillo, 14; Lucbana, G; Cas­
tillo, 4; Cava Baja, IG; Concepción Jerónimo, 21, Churru- 
ca, 15; Fiícar, 15; Fuencarral, 125; Mendizábal, 30; Olivar, 5; 
Santa Teresa, 10 y 1!; Ventura Rodríguez, 7, y Mendizá- 
bal, 28, y con la sola excepción del solar sito en la de la Cruz 
del Rayo, sin número, que es el que efectivamente está afecto 
de modo permanente a servicios benéficos, y propiedad dichas 
fincas del Orfelinato de San Ramón y San Antonio; debiendo 
volver el expediente a los señores Letrados consistoriales a 
fin de que procedan a la interposición del recnrsocontendoso- 
admini.strativo correspondiente dentro del plazo que las leyes 
prescriben,

92. Declarar lesivo para los intereses mimicipajes, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el acuerdo de la Comisión Gestora Municipal, de 15 de febrero 
de 19.35, que declaró exenta de contribuir por e! arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, la finca enclavada en la calle dei Mesón de 
Paredes, 31 moderno, 33 antiguo, propiedad del Montepío de 
Empleados de la Junta Provincial de Beneficencia de Madrid; 
debiendo volver e! expediente a los señores Letrados consis­
toriales a fin de que procedan a !a interposición del recurso 
contencinso-adminisirativo .correspondiente dentro del plazo 
que las leyes prescriben.

93. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 14 de enero próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo- por D. Francisco 
Carrillo, como Presidente de la Junta Central de Protección 
a los Huérfanos del Magisterio Nacional, sobre exención de 
tributos y arbitrios municipales a dicha entidad por el edificio 
de sn propiedad situado en la calle de Zurbano, 40 antiguo y 
42 moderno, y por cuyo fallo se desestima la reclamación pre­
sentada en cuanto se refiere a la exención total solicitada y se 
admite en cuanto a la improcedencia del pago por la entidad 
de los arbitrios de inquilinato y paso de carruajes, proce­
diendo la devolución de las cantidades que se hubieran perci­
bido por el Municipio indebidamente por estos dos conceptos.

94. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de ia provincia, de 26 de febrero último, recaído en la 
reclamación formulada por D. Ignacio Zarzalejos Crespo por 
el arbilrio sobre alcantarillado correspondiente a la finca nú­
mero 12 de la calle del Ventorrillo, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que la 
rebaja del 50 por 100 solicitada del arbitrio expresado deberá 
hacerse a partir de la terminación de la obra, devolviéndose 
la cantidad que proceda.

95. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencio.so, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
admiiiistrativo recaída en el recurso formulado por la Corpo­
ración contra fallo del Económico-administrativo de la provin­
cia, de 5 de octubre de 1934, con motivo de redamación del 
Notario D, Jesús Coronas contra la exacción del arbitrio de 
inquilinato por el local ocupado con la Notarla en la finca 
número 3 del paseo de Recoletos, y  por cuya sentencia se 
confirma el fallo recurrido, que declaró que el indicado piso 
no se halla sujeto al arbitrio de inquilinato,

96. Acatar, teniendo en cuenta (o informado por el Ser­
vicio Contencioso el falto del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 10 de marzo último, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por doña Antonia Enrí-

quez de Salamanca sobre devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la calle de 
Serrano, 20, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo 
recurrido y  se declara que la interesada tiene derecho a la 
devolución de las cantidades satisfechas indebidamente desde 
el mes de diciembre de 1928.

97. Desestimar la petición deducida por el Recaudador 
interino del distrito de la Latina, D, Adolfo Vegné Méndez, 
de que se le nombre en propiedad para el mencionado cargo 
por llevar en la interinidad más de un año, toda vez que soli­
citado informe del Servicio Contencioso lo cvácna en el sen­
tido indicado, por no serle de aplicación lo dispuesto en los 
apartados c) y  d) de las disposiciones transitorias de la ley 
Municipal vigente, toda vez que en dios se concede al Ayun­
tamiento un plazo de seis meses para la formación de los esca­
lafones, plazo que no ha transcurrido en ei momento presente 
porque la vigencia de la ley entró en 27 de diciembre último, 

88, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia fonnniada por el Sr. Saborií, 
respecto a la fórmula económica para abonar a ios Llaveros y 
Aprendices de Limpiezas d  ¡orna! de ocho pesetas por su as­
censo automático a la categoría de Operarios:

Primer. La amortización de todas las vacantes producidas 
de Llaveros que ascienden a la categoría de Operarios por 
acuerdo de 13 de marzo último; y

Segundo. Que los jornales de ocho pesetas que corres­
ponden a los Aprendices y Llaveros por su ascenso automáti­
co a Operarios se sati.sfagan, en armonía con lo dispuesto en 
la base segunda de las coiupíemenfarias del vigente presu­
puesto, cotí cargo al concepto 201 del mismo, que qbcda incre­
mentado con el importe de las asignaciones de las plazas que 
se amortizan en el pimío primero y  en el acuerdo de 13 de 
marzo último.

99, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la Sección, como normas a que ha de ajus­
tarse la concesión de la licencia interesada por el Ayuntamien­
to de Chamartín de la Rosa para enlazar con la alcantarilla del 
Ayuntamiento de Madrid, en su cruce con la de Chamartín y 
Alonso Castrillo, un ramal que piensa construir en su término 
de Tetuán: '

Primero. El Ayuntamiento de Madrid concede al Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa la oportuna licencia para 
acometer los desagües del alcantarillado que piensa construir 
en su término de Tetuán a! de propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid en la calle de Alonso Castritio: 

Segundo, Esta autorización no establece derecho alguno 
de servidumbre, tanto a! concesionario como a los propietarios 
de aquellas fincas que acometan al alcantarillado que se pro- 
yeda, ni tampoco dará lugar a reclaniación alguna si por cual­
quier causa fuere necesario modificar o suprimir el trazado de 
la alcantarilla de propiedad de este Ayuntamiento y a la cual 
se trata de acometer.

Tercero. La operación del ron’pimienío en la alcanfariila 
propiedad del A5umtam!ento de Madrid será hecha por los ope­
rarios municipales del Servido de Vías y Obras, Sección de 
Fontanería y Alcantarillas, abonándose por el Ayuntamiento 
de Chamartín el importe de la cantidad que a este efecto seña­
lan las Ordenanzas de Exacciones municipales del presupuesto 
en curso, en concepto de reintegro de los gastos que ocasione 
el devengo de jornales con motivo de! expresado rompimiento. 

Cuarto, La acometida se hará a todas luces, y  en su em­
bocadura se colocará una reja formada por cuadrillos de hierro 
de 0,025 metros de lado, espaciados a 0,10 metros y a toda al­
tura, colocándose otros dos transversales formando cuadro, re­
cibiéndose todos en la fábrica con patillas de 0,10 metros de 
longitud, indicándose en dicha embocadura, por medio de ró­
tulo de azulejos, la pertenencia de la expresada alcantarilla. 

Quinto, Por el Ayuntamiento de Ciiamartín de la Rosa, 
o bien por el de Madrid a cargo de aquél, serán reparados 
cuantos desperfectos se ocasionen en el alcantarillado de Ma­
drid por consecuencia de la mata conservación y funciona­
miento del que se proyecta.

Sexto. La operación de! rompimiento de la alcantarilla de 
ia calle de Alonso Castrillo, donde ha de hacerse la acometida 
del alcantarillado que se proyecta, queda subordinada a la 
aceptación por parte del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa de todas las presentes bases.

Séptimo. El Ayuntamiento de Chamartín de la R

I
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queda obligado a satisfacer al de Madrid una cantidad equiva­
lente al íí por 100 del líquido imponible de todas ias fincas que 
utilicen el alcantarillado que se trata de construir, o la tasa 
que por este servicio y aprovechamiento se consigne en ejer­
cicios sucesivos en los presupuestos municipales.

Octavo. La cuota señalada en la base anterior será satis­
fecha por semestres y abonada en los meses de abril y octubre 
de cada ejercicio.

Noveno, Antes de efectuarse la acometida, el Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa presentará en el de Madrid 
una relación de todas las fincas de su término que bubiereii de 
disfrutar del aprovechamiento de que se trata, con expresión 
del líquido imponible señalado por la Hacienda pública para 
cada una de ellas, a efectos del pago de la contribución terri­
torial, comprometiéndose dicho Ayuntamiento de Chamartín a 
que no se haga ninguna acometida sin obtener previamente sn 
autorización, facultando a los funcionarios del de Madrid para 
que puedan ejercer tas inspecciones que consideren procedentes.

Décimo. También viene obligado el Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa a comunicar ai de Madrid las alteracio­
nes que la Hacienda pública introduzca en los líquidos imponi­
bles de las fincas que utilicen el alcantarillado de que se trata, 
así como también los cambios de dominio que sufran o experi­
menten las fincas que utilicen dicho servicio.

Por lo que respecta at abono de la suma a que asciende la 
construcción de los 70 metros de alcantarilla dentro del térmi­
no mmitcipal de Madrid, no procede por parte de este Ayunta­
miento, porque la construcción es por conveniencia del des­
agüe impuesto por las condiciones topográficas del terreno y 
ser de beneficio exclusivo del Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa,

too. Recurrir en alzada ante el excdeníisimo señor Minis­
tro de Hacienda, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, contra la resolución de !a Dirección gene­
ral de Rentas públicas que declaró no liaber lugar a la exención 
de la contribución de utilidades que grava las primas de amor­
tización de las Obligaciones emitidas por el Ayutitamiento de 
Madrid; no dejando subsistente en este punto la Real orden 
de 15 de abril de 1904.

101, Abonar a L). Eugenio Garda Ruiz, Profesor interino 
que filé de.Caligrafía del Colegio de la Paloma, la cantidad 
de 500 pesetas, a que asciende el importe de los haberes deja­
dos de percibir por el mismo durante los meses de enero, febre­
ro y marzo del ejercicio en curso, a razón de 2.000 pesetas 
anuales, con cargo a! capítulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto, habida cuenta que se trata de ima deuda nacida del 
derecho del reclamante al percibo de sus haberes devengados 
y por lo tanto se halla dentro de lo que preceptúa el artículo 10 
del reglamento de Hacienda municipal, en relación con e¡ apar­
tado primero del artículo 296 del Estatuto.

102, Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de los Condnetotes D. Andrés Lorenzo Núñez y don 
José María Hidalgo Rubiato y de! obrero eventual D, Juan 
José de Haro, adscritos a Talleres generales, los créditos 
de 340, 840 y 588 pesetas, respectivamente, por jornales de­
jados de percibir en 1934 con motivo de la huelga; y disponer 
el abono de los referidos créditos, en total 2.263 pesetas, con 
cargo al concepto 20 del vigente presupuesto.

103, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo acluado en el expediente, en relación con el 
abono al personal que efectúa la cobranza dei arbitrio de en­
trada de carruajes en la Necrópolis de la cantidad que se indica, 
que por quebranto de moneda le corre.spoiide en vista de lo

-acordado en sesión de 27 de enero de 19.33.
Primero, Que se abone al personal que ha intervenido eii 

(a recmidadóu del arbitrio de entrada de carruajes en el Cemen­
terio Municipal la cantidad de 1,351,29 pesetas, importe total 
del 1 por lOO sobre la 135,129 pesetas, total también de la re­
caudación realizada en los años 1934, 1935 y 1936, con sujeción 
al siguiente detalle:

Pesptfls

Año 1934......................................................... 29.549
— 1935....................................................................  62.507,50
— 1936........................ ............................................ 43.072.50

T o t a l ......................  135.129

Segundo. Que las citadas 1.351,29 pesetas se abonen de 
la forma siguiente: 920,56 pesetas, importe del 1 por 100 de la 
sama de 92,056,50 pesetas recaudadas en los ejercicios de 1934 
y i935,.con cargo al capitulo I, artículo 4.°, concepto 20 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, por tratarse de mía 
obligación procedente de ejercicios cerrados y liquidados; y 
430,73 pesetas, importe del l por 100 de la de 43.072,50 pese­
tas, cantidad recaudada durante el presente ejercicio, con car­
go al concepto 141 dei vigente presupuesto de gastos del In­
terior; y

Tercero. Que la distribución de la diada cantidad se lleve 
a efecto bajo el control del señor Concejal Delegado del 
Servicio,

Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de ios pliegos de condiciones 
para contratar la urbanización de ias vías públicas de la capital 
a base de materiales asfálticos (fundidos, monolíticos y losetas).

Comisión 43—Beneíleenela, Sanidad y Polleia Urbana

104 a 106, Desestimar, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, los recursos de 
reposición interpuestos por las Superioras de la Comunidad 
Salesas Reales y de las Carmelitas de Maravillas, así como por 
el Tercer Monasterio de Salesas de la Visitación, contra el 
acuerdo iminicipal de 18 de febrero último por el que, revo­
cando d  de la Comisión Gestora de 29 de noviembre de 1935, 
se prohíbe el enterramiento en los cementerios privados perte­
necientes a Comunidades religiosas.

Votaron en contra los Sres. Bnceta, Cort, Flores Valles,
I García Moro, Madariaga,- Pelegrín y Rodríguez.
; 107. Aprobar el estudio formulado por el Decanato de la

Beneficencia Municipal, que figura en el expediente, relacioiia- 
do con !a creación de un servicio de transfusión de sangre afec­

I to al Equipo Quirúrgico, por considerar la Comisión de gran 
utilidad llevarlo a la práctica, ya que con ello se trata de crear 
lui servicio que pueda servir para la salvación de muchas vidas 
y, sin embargo, su entreíetiimierito es de un costo Ínfimo.

IOS. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, él recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Tomás Meras del Hierro contra decre­
to de !a Alcaldía Presidencia, de 22 de febrero último, por el 
que se declaró caducada la adjudicación del quiosco de perió­
dicos sito en la Puerta dd Sol, frente al Bar Flor, y su entre­
ga al que lo venía ocupando a! decretarse la incautación en 
12 de octubre de 1934.

109, Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Julián Torrado Pérez contra acuerdo 
municipal de 20 de marzo úllimo por el que se dispuso la de­
molición de la parte del quiosco de refrescos construida abusi­
vamente en el paseo de la Castellana, frente al número 25, y 
que quedase su construcción ajustada estrictamente a la licen­
cia concedida; debiendo, al propio tiempo, reiterarse las órde­
nes al interesado y Tenencia de Alcaldía para el cuniplimienío 
de lo dispuesto respecto a la demolición de la parte coiistrnída 
abusivamente.

110. Quedar enterado del fallo recaído en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincia! 
por D. Manuel Sauz Escobar, en representación de la Asocia­
ción de Contratistas de Servicios Ferroviarios, contra acuer­
do mmiicipai sobre arbitrio de licencia de apertura de un local 
en la Cuesta de Santo Domingo, 7, llevándose a su debido 
efecto conforme a los términos en que aquel fallo se halla con­
cebido, o sea precediéndose al cobro de ios derechos de licen­
cia de apertura con arreglo a la liquidación practicada, según 
se dispuso en el acuerdo adoptado en sesión de 6 de noviem­
bre de 1934,

I l l a  127. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en ios expedientes correspondientes:

A D. Joaquín Collantes Fernández, para cambiar un com­
presor frigorífico e instalar cámara y im electromotor en la 
calle de Martín de los Heros, 62.
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A la Sociedad Cáceres y Coinpañia, para instalar un taller 
de carpintería y pintura mecánicas y colocar cuatro electro­
motores y sierra circular en ia calle de Salamanca, 4, moderno,

A la Sociedad anónima Amazón, para instalar un depósito 
cerrado de abonos y garaje para sus coches en la calle de 
Francisco Giner, 38 y 40, con la prevención de que en la nave 
donde se almacenen los abonos,no pueda encerrarse ningún 
coche,

A la Petrolífera de l'ransportes (S. A.), para ampliación 
de licencia de venta de automóviles a taller de ajtiste e insta­
lar mi electromotor en la calle de Menoica, 16,

A D, Isidoro López Córdoba, para establecer mi bar con 
cafetera de presión e instalar tres electromotores en la Aveni­
da de Pi y Margal!, 18,

A O, Andrés Lucía Borge, para establecer un taller de 
fabricación de sommieres e instalar tres electromotores, dos 
transformadores y un grupo Leclieróti en la calle de Riego, 15,

A D. Pedro Berdejo Gandía, para establecer mi taller eléc­
trico con venta de lubrificantes e instalar un electromotor en la 
calle de Núrlez de Balboa, 10.

A doña Concepción Criado, para ampliación de carnicería 
a fabricación de embutidos e instalar un electromotor en la 
plaza de Nicolás Salmerón, 19.

A D, Rafael Alvarez, para ampliación de licencia para 
venta de carnes, tocino, jamón y salchichería en la calle de 
Mira el Sol, 8.

A D. Angel Ytmquera Baldominos, para instalar una cáma­
ra frigorífica y un electromotor en la calle de Atocha, 104.

A D. Francisco Rodríguez, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotoi' en la calle de Fneiicarral, 150,

A D. Luciano Rodríguez, para instalar un tanque de enfi ia- 
iuienfo de líquidos y un electromotor en la calle de Atocha, 
número 122,

A doña Guadalupe Gonzalo de la Fuente, para instalar un 
horno de bollos y tortas en la calle del Amparo, 6.

A D. Francisco Aparicio Díaz, para la venta de lubrifican­
tes al por mayor en la calle del General Alvarez de Castro, !4,

A la Sociedad General de Farmacia (S, A.}, para estable­
cer un laboratorio en la calle de Lagasca, 105.

A Wikal (S. A,), para establecer im garaje en la calle de 
R íos Rosas, 27.

A D. Pedro Candela Zoya, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para ampliación de taller mecánico 
con venta de bicicletas y accesorios en la calle de Sagasta, 27.

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo la denegación 
de la licencia solicitada para establecer una cacharrería, frute­
ría y abacería en el Campillo del Mundo Nuevo, 1.

Y a propuesta del Sr, Sabojít se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la adopción de diferentes acuerdos relacionados 
con la manera de circular los coches de alquiler denominados 
sin chofer.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las ComisionesC o m i s i ó n  2.® — F o m e n t o
128. Abonar, de conformidad con (o propuesto por la De­

legación de Vías y Obras, a las cinco viudas de antiguos ope­
rarios que ocupan viviendas en la Casa de Campo, y a razón 
de too pesetas a cada una, la cantidad de 500 pesetas en con­
cepto de gratificación, que percibirán tan luego como aquéllas 
llagan entrega de las llaves de sus respectivas viviendas; de­
biendo ser cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto.

Comisión 3."—Ensanche

129, Adquirir, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Eladia Gascón Jiménez la finca de su propiedad, núme­
ro 2 de la calle de Cabarrús, que se expropia por la nueva ra­
sante que se da a la vía de Aceiteros, eii la cantidad alzada de 
69,000 pesetas, libre de cargas, cuyo valor ha sido fijado de

acuerdo con la propietaria; siendo de cuenta de la misma, ade­
más de los gastos que el artículo 1.455 del Código civil señala 
al vendedor, ei de plus oalta que devengue ia transmisión in­
dicada, abonándose con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, mediante el 
otorgamiento de la correspondiente escritura y el cumplimien­
to de los trámites corrientes en esta clase de asuntos.

130, Aprobar un presupuesto, importante 41.520 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vias y Obras, con destino a la 
instalación de aceras de cemento en la calle de Torrijos, entre 
las de Padiíla y Diego de León, liabilitándose dicha suma, vis­
to io informado por la Intervención, en el concepto 5." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, detrayéndo­
se la suma indicada por medio de transferencia del crédito dis­
ponible en el concepto 12 del mencionado presupuesto, previas 
las formalidades que señala el reglamento de Hacienda nnmici- 
pal vigente, adjudicándose estas obras a la contrata de D. Fran­
cisco Portillo en la cantidad de 40.179,09 pesetas, deducido 
el 3 por 100 por gastos de inspección y vigilancia.

Comisión 5.'—Gobernación

131. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el nombramiento de Director dH Labora­
torio Municipal a favor del Doctor Torres Canal, después de 
haber examinado la Comisión el informe verbal del señor De­
cano del Servicio Contencioso —con lo que se ha cumplido el 
trámite interesado por la Comisión en sit reunión de 16 dei 
corriente— y con vista de los razonamientos expuestos por 
dicho funcionario y de las actuaciones practicadas etrel expe­
diente, de un modo especial'la ponencia del digno Vocal de 
la Comisión Sr, Martínez Gil; '

Primero. Ratificarci decreto de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de febrero úitimo, por el cual se dispuso, entre otros 
extremos, quedase suspenso de empleo y sueldo el Director 
del Laboratorio Municipal D, Lucas Torres Canal.

Segundo, Teniendo en cuenta que por acuerdo municipal 
de 6 de marzo del presente año fué repuesto el de la Comisión 
Gestora de 26 de junio de 1935, que modificó la reorganiza­
ción de los Servicios de Sanidad aprobada por el excelentísimo 
Ayuntamiento, declarándose en el mencionado acuerdo de 
6 de marzo que, tanto en lo que afecta al personal como a ia 
distribución y organización de servicios, regirán en todo su 
vigor las disposiciones vigentes en el momento de ser adop­
tada la decisión indicada de la Comisión Gestora, se dispone 
el cese en el cargo de Director dei Laboratorio de! Sr, Torres 
Canal, quien volverá al cargo, situación y derechos que tenía 
en ei momento en que fné designado para ocupar la expresada 
Dirección; y

Tercero, Considerar resuelto en el sentido que se refleja 
en los anteriores apartados el recurso interpuesto por D, Lucas 
Torres Canal interesando reposición del aludido decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de 26 de febrero último, por el cual se 
declaró suspenso de empleo y sueldo al reclamante como Di­
rector del Laboratorio Muiiicipa!.

132, Conceder la autorización necesaria, teniendo en 
cuenta lo interesado por el señor Presidente de la Comisión 
Gestora de la Diputación Provincia! de Madrid, para que la 
Banda Municipal actúe en el festival que en honor de tos niños 
acogidos por la Beneficencia Provincial se celebrará la ma­
ñana del día 30 del corriente en el Colegio Pablo iglesias, sin 
gasto de ninguna dase, pero quedando supeditada esta conce­
sión a que no tenga que disponer esta Corporación de la Banda 
Municipal en este día.

ADICION TERCERA

Asunto al despacho de oficio

133. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, dando cuenta de un informe de la Inter­
vención, de 22 del mismo mes, en el que hace constar, en rela­
ción con la habilitación propuesta por la extinguida Junta de 
Primera Enseñanza, en 25 del pasado mes de marzo, de un cré­
dito de 10.000 pesetas a favor de la Directora del Colegio-in­
ternado Antonio de Solis, de Alcalá de Llenares, a fin de que

V

;i
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pueda conceder subsidio a las tiinas mayores de catorce años 
o familiares que abandonen ei Colegio y pueda servir de ayu­
da para sus necesidades inmediatas, que dada la indole del 
gasto de que se trata, si por ei Ayuntamiento se aprecia ia ne­
cesidad ineiudibíe dei establecimiento del servicio y, por tan­
to, dentro de ias condiciones fijadas en el articulo 10 del re­
glamento de Hacienda Municipai, en relación con ei 296 dei 
Estatuto, puede contraerse con cargo ai capítuio de Imprevis­
tos del vigente presupuesto.

134. Se dió cuenta de uii decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que decía asi; «Para los días 8 a 13 de junio se ha convo­
cado en Berlín el Vi Congreso Interiiadoiial de Ciudades y 
Poderes locales. Dada la importancia de ios temas que han de 
tratarse, la Alcaldía entiende que el Ayuntamiento debe nom­
brar una ponencia que reúna los materiales que deba aportar 
el Ayuntamiento como resultado de sus actividades, y enviar 
[ina representación.»

Y se acordó aprobar la precedente propuesta y autorizar a 
la Alcaldía para designar las personas que habrán de concurrir 
al Congreso de referencia representando al excelentísimo 
Aymitaniiento y redactar los trabajos que la Corporación de­
berá aportar a dicha Asamblea; disponiendo, di propio tiempo, 
que ios gastos que con motivo de dicha representación se pro­
duzcan sean cargo al capítulo de Imprevistos de! vigente pre­
supuesto.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde.

N O T A 5
En el acuerdo número 17 del extracto de la sesión munici­

pal de 17 del actual, publicado en ei Bo letín  anterior, f i ­
gura desestimado uu recurso de reposición interpuesto por el 
propietario de las constriiccioues señaladas con los núme­
ros 3 y 5 de la calle de Espariinas, debiendo decir que el re­
curso que se desestima se refiere a ios números 3 y 5 de la 
calle de Salas.

Eli el acuerdo mímero 49 de! extracto de la indicada sesión 
municipal se consignó por error, en el acogimiento a la reor­
ganización de servidos del Investigador de Arbitrios D, José 
Becerra Cortés, como fecha dd vencimiento del próximo cua­
trienio, 15 de septiembre de 1938, eii vez de 15 de septiembre 
de 1948, que es exactamente la que le corresponde según pro­
puesta.

Asimismo, y en el acuerdo de igual número de orden que 
el anterior, figura también el Escribiente mecanógrafo D. Juan 
de Dios Urízar con la fecha de! cuatrienio de 500 pesetas 
de 1 de marzo de 1936, en vez de 1 de abril de 1936, que es 
la que exactamente le corresponde.

Igualmente figura el Practicante D. Rafael Jurado Redon­
do con veiicimiento de cuatrienio de 1 de junio de 1936 en 
lugar de t de abril de 1936,

ENSANCHE
MES [) E MAYO

Oistribucióti d e fo n d o s  p o r  cap itn ío s y  a rticn io s d e l p restip iiesto  
o l ie n t e  pa ra  sa t is fa c e r  ia s o b iiga c io t ie s  d e d ich o  m es, que rem ite 
la h ttero en ción  a  la  a p roba ción  d e l  ex ceien b sim o  Ayuntamiento 
en cum plim iento a lo p reo en id o  en e l  a rticu lo  5ú'S d e l E stalufo

Municipal

C apitulo I.— Ouuoaciones generales [> E s E T A s
Artículo I —Pensiones.........................................

— 2.“ -  Operaciones de crédito tmmicipíi!
— 3."—Créditos reconocidos.....................
— 4.®—Litigios...............................................
— 5.®—Contribuciones e impuestos........
— 6.“ Indemnizaciones..............................
— 7,“—Compromisos varios......................

Total del. capItui.o I .

18,333,96

6.250
»
»
■i
»

24.(03,91

C apitulo 'III.— V igilancia y seguridad 
Artículo único.......................... ........................ ... . -

C apItui.o IV. — P olicIa urbana v rural PESETAS
\rl(ciilo IA liin ib ra d u , servicios eléctricos y 

mecánicos.........................................
— 2.“—Guardería rural...............................
— 3.®—Gastos generales.............................

167.236,24
3.835,37

34.492,66
T otal del cap Itolo IV.............

C apIiulü V. - G astos de recaudación

205.564,27

Artículo único.—Gastos de recaud ac ió n  y co­
branza......................................... 243,750

C apitulo VI.—P ersonal y material de
OPICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales............................
— 9,“—Personal técnico y facultativo —

T otal del capítulo Vi . , .  . . .

93.395,81
2.749,99

98.145,80

C apítulo VII.—S alubridad e higiene 
Articulo único.—Aguas potables y residnarias.

C apItui.o IX .— A sistencia social

34.339,03

Articulo 1.“—Seguros sociales.................................
— 2,“-Retiros obreros...................................
— 3.“— Atenciones diversas..........................

27.500
500

Total ubi. capíiulo IX. . 

C apítulo Xi.—O bras públicas

28.0Ü0

Artículo 1 .“—Edificaciones.......................................
— 2,*— Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................
— 3.“—Vías públicas.......................................

17.392,49

4.*—Parques y jardines .
T o i'ai. del capítulo X i. ,  ..

132.030,86
68.959,41

218.389,76

C apítulo XVIII,— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta ciase

C apítulo XIX.— Resultas

7.500

Articulo único. Obligaciones de presupuestos 
cerrados..........  . - ...................

R E SU M E N

PESETAS
C apitulo  1,—Obligaciones generales.......... ... 24.603,96

— 111,.—Vigilancia y seguridad................ »
iV.-i-Policía nrbníia y rura l................ 205.564,27

— V. — Gastos de recaudación............... 243.750
— VI,—Personaly material de oficinas. 96.145,80
— VIL—Salubridad e higiene.................. 34.339,03

IX.—Asistencia social.......................... 28.000
XL—Obras públicas.............................. 218.382,76

— XVliL—Imprevistos.................. ................ 7..500
XIX,—Resultas.......................................... »

T o t a l ................................. 858.286,82

S E C R E T A R I A

CONCURSO
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­

terior concurso ananciado para contratar las obras necesarias 
para adaptar los pabellones y cobeitizos existentes en la plaza de 
la Cebada al solar adquirido en la calle del General Portier, 6, 
con objeto de ampliar el mercado llamado de Perdihas, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de 22 del actual, se ha 
servido di poner se a'iuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figura 11 insertas en el Boletín O fictat de la provincia 
del día 31 de marzo próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de di-'Z a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se amincla al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 19.36.—El Secretario, M, B erdejo.
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S U B A S T A S
La Comisión Gestora Miitiicipal, en sesión tle 27 de septiembre 

líltimo, acordó anunciar subasta pública para contratar el snmi- 
ntslro de carbón de antracita cribado y antracita galleta para 
¡as diferentes dependencias y  servicios municipales, hasta 3! de 
diciembre de 1936, con siijecióti a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por importe anual calculado de 200X00 pe­
setas,

Lo.s licitadores, que podrán pre.sentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiatiZFi provisional ia cantidad de 13.OGO pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 26.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa In certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 27 de mayo de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excélentísinio señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 13 del reglamento de 2 de jidio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos del Congreso e Inclusa, en los d bs hábi­
les. desde el siguiente al en que aparezca inserto este ammcio en 
la Gacetíi d e  Ma rid, hasta el anteriora! en que lia de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las boras.de diez a una, todos los 
días no ferliidos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 10ó2.

El imparte total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentaron tres recl maciones, suscritas por don 
Gonzalo Baiba y otros, en las que interesaban fueran modifica­
das algunas de ¡as condiciones que figuran en el pliego de las fa­
cultativas, siendo modificadas y aclaradas por acuerdo dei exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 3 de) actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de abril de 1936,—El Secretario, M. Berdejü.

Modelo de proposición
[qtie deberá extenderse en paoel timbrado de) Fst=ido de la clase 6,“ , y s! 

pqeseatarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para Op­
tar a la stibasla desnminis ro de carbón de ¡intradía cribado y antracita 
galleta para l is diferentes dependencias y seroicios municipales, hasta 31 
de diciembre de 1936);

n. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de carbón de antra­
cita cribado y antracita galleta para las diferentes dependencias 
y servidos municipalea. basta 31 de dicienibre de 1936, anunciada 
en la G acela d e  M adrid y  en el Boletín O ficia l de la provincia en 
ios días ... y ... de ... de 193..., confurme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellos. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con ¡a ba a de —tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de [terdbir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por rea) orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
{Firma d e l p ropon en te.)

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 27 de septiem­
bre último, acordó anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de carbón de lutila para fraguas y calderas con desti­
no H las diferentes dependencias y servicios municipales hasta 
31 de diciembre de 19.36, con sujeción a ios pliegos de condicio­
nes redactados ai efecto y por el importe anual calculado de pe­
setas 130.SdO,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
somi o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6,525 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompaña litio a los respectivos resguardos los sellos co-

rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 13.050 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, ■

La subasta se verificará el día 25 de mayo de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas déla Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de íti Inclusa y Palacio, en los dias hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca Inserto este amincio en la 
G aceta d e  Madrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las ¡loras de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 23 del reglamento de 2 de julio 
de 192), se presentaron tres redamaciones suscritas por don 
Gonzalo Barba y otros, en las que interesaban fueran modificadas 
algunas de las condiciones que figuran en el pliego de las facul­
tativas, siendo modificadas y aclaradas por acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 3 del actúa).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de abril de 1936.—El Secretario, M, Berpejo.

'k
Modelo de proposición

(íjiie deberá extenderse en pape) timbrado de) Estado de.la c'nse 6.“, y a) 
presentarse llevar escrito en el ¡-obre lo siguiente:/VorJOS/cjdn para 
optar a la subasta de suministro'de carbón de hulla para fraguas y cal­
deras con destino a tas diferentes dependencias municipales):

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar e! smninistro de carbón de hulla, 
para fraguas y calderas con destino a las diferentes dependencias 
y servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1936, anunciada 
en la G aceta d e Mad- id  y en el Boletín O ficia l de la provincia de 
los dias ... y ... de ... de 193..,, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas. (Aqiif la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
precios tipos.) ■

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 28 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 193...
(Firma d e l p rop on en te.)

La Comisión Gestora Municipal,'en sesión de 27 de septiem­
bre último, acordó anunciar subasta pública para conírnt.ir et 
suministro de carbón de cok para las diferentes dependencias y 
servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1936, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el impor­
te anual calculado de 41,100 pesetas.

Los licitadores,'que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.055 pe­
setas en ia Caja general de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4,110 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará ei día 26 de mayo de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secreltiria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de! Centro y Chamberí, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este annncio en 
el Boletín O ficia l de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante [as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a
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esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el riel remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de iunio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematan­
te con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 192d, se presentaron tres reclamaciones, suscritas por D, Gon­
zalo Barba y otros, en las que se interesaba fueran modificadas 
algunas de las condiciones que figuran en el pliego de las faculta­
tivas, siendo modificadas y aclaradas por acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de ."t de! actuai.

Lo que se ammcia al público para sn conocimiento,
Madrid, 21 de abril de 1B36,—E) Secretario, M, B ehdejo.

Modelo do proposición
(que deberá extenderse en papel tinibrudo del Estado de la dase E.". y al pre­

sentarse llevar escrito en e! sobre lo siKii;eiite; Proposición para oplar a 
!a subasta de suministro de carbón de cok para las diferentes dependen­
cias y sernicios municipales hasta 31 de diciembre de ÍS3S):

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de carbón de cok 
con d stino a las diferentes dependeitcias y servicios municipa­
les hasta 3í de diciembre de 1936, anunciada en el Boletín O ficial 
de la provincia del d ia ,., de de 193.,., conforme en un todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta for­
ma; por el precio tipo, o con la baja de —tanto por ciento, en le­
tra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, d e ... de 193...
(Firma d e l p rop on en te.)

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 27 de septiem­
bre último, acordó anunciar subasta pública para contratar el 
servicio de calefacción en los edificios municipales siguientes: 
Primera y secunda Casas Consistoriales, Casa de Cisneros, He­
meroteca Municipal, Biblioteca y Museo Municipal e imprenta 
Municipal, durante la temporada en curso y la siguiente normal, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de horas del 
servicio redactados al efecto y por el importe celcuiado de 50.000 
pesetas por temporada.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimtcípal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio mimicipa! establecido, y e) rematante la defini­
tiva de 5,oro pe.setas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificaré ei dia 28 de mayo de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Aicaldia de 
los distritos de la Latina y Palacio, en los días liábiles, desde 
el siguiente al en que apr.rezca inserto este ammcio eó el Boletín  
O ficia l déla provincia hasta el anterior al en que hn de verifi­
carse, durante las horas de diez de la inafiatia a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás auíecedeiites relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
dóM que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
jimio de 1902,

Ei importe tota) de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentaron tres reclamaciones, suscritas por don 
Gonzalo Barba y otros, en las que se interesaba fueran modifi­

cadas algunas de las condiciones que figuran en el pliego de las 
facultativas, siendo modificadas y aclaradas por acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento en sesión de 3 del actual.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 21 de abril de 1936. - El Secretario, M. Bekdejo,

Modelo de proposlcltm
[que deberá extenderse ett papel linibredo del Estado de la clase 6.’ , y al 

presentarse i levar escrito en el snbre lo siniiiente: Proposición vara optar 
a ia subasta del seruiclo de calefacción en los edificios municipales signten- 
tes; Primera y segunda Casas Consistoriales, Casa de Cisneros, Hemero­
teca Mutticipai, Biblioteca y Museo Municipafi e imprenta MitnícipaÓ/

D...... que vivé enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el servicio de calefacción en 
los edificios municipales siguientes: Primera y segunda Casas 
Consistoriales, Casa re  Cisneros, Hemeroteca Municipal, Biblio­
teca y Museo Municipal e imprenta Municipal, anunciada en el 
Boletín O ficia l de ia provincia dei día ... de ... de 193,.., conforme 
en un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
diclio servicio con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de —tanto por cien­
to, en letra— en el pi ecio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rennineracíones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193...
(Firma d e l p ropon en te.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro durante cua­
tro años de Hcorques, regueras, tiestos y caños con destino al 
Servicio de Parques y Jardines, el excelentísimo ,set1or Alcalde, 
por su decreto de 22 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en la G aceta d e  Madrid y en el B oletín  O ficia l de la pro­
vincia, fechas 17 y 16 de marzo último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en erta 
Secretaria, durante las lloras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta eí del remate,

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 30 
de mayo próximo, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madfid, 24 de abril de 1936,—E! Secretario, M. Berdejo.

Subasta s y  co n cu r so  p end ien tes en  e i d ia  d e hoy, 
d e  su  Citant¡a y  fe ch a  d e  ce leb ra ción

cof j  sxpresiór.

nlA
de ]q siibüstAi OBJETO DE LOS MISMOS PESETASo concurso :

' 1 

i
SUBASTAS

29 abril

12 mnvo

25

26

27

Transporte de cajas portabiberones 
de la central a las cinco sucursales, 
y viceversa, de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, así como lo ne­
cesario para el Instituto Municipal dbi 
Laringología y Seroterapía, durautei
dos años.—Importe anual........ . I 1 -1,3,50

Instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantina en la plan-' 
ta alta del Mercado Central de Pes­
cados,—Canon anaal.......................... i 3.600

Suministro de carbón de tiuila para  ̂
fraguas y calderas, con destino a 
las diferentes dependencias y servi­
dos municipales.-Importe anual cal­
culado.....................................................  130.500

Suministro de carbón de cok para las 
diferentes dependencias y servidos 
municipales.— Importe anual calca-'
lado..........................................................i 41.103

Suministro de carbón de antracita cri-l 
bado y antracita g a l le ta  para las 
diferentes dependencias y servicios 
municipales,—Importe anual calcu­
lado..........................................................  260.000
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Día
de Id silbaste 
.0  concurso OBJETO DE nos MISMOS PESETA ti

28 -Servicio de calefacción en los edificios 
iminidpules siguientes: Primera y se­
gunda Casas Consistoriales, Casa 
de Cisneros, Hemeroteca Municipal, 
Biblioteca y Museo Mimicipa) e Im­
prenta Municipul, durante la tempo­
rada en curso y la síguietile normal.
Importe calculado por temporada .. 50.000

,30 Suministro, durante cuatro nños, de al­
corques, regueras, tiestos y canos 
con destino al Servido de Parques y
Jardines*—importe anual calculado.

CONCURSO

50.0C0

8 mayo Obras necesarias para adaptar los pa- 
bellonesy cobertizos existentes en la 
plaza de ía Cebada al solar adquirido 
en la calle del General Porlier, 6, 
con objeto de ampliar el Mercado lla­
mado de Pardillas.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: diez días há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el atiuncío en el B ole­
tín O ficia l de la provincia y termina­
rán en la fecha que a! margen se ín-
dica.—Importe total,..........................

i^ira reciantocione^i por días ¿dan hábüts, 
que empiezan a conUirse desde eLsifftüente 
at que apuresep el wtnució en el Boletín 
Oficitil í/e in  ptooiuclu i/ tenninan en í<i fe- 

dtp Qiíü (d Piar gen se expreí\{i:

62.787,70

29 abril Derribo y aprovechamiento de los itia- 
' teriales de la finca número 53 de la
calle de Bravo Murillo.-Precio tipo. 100

5 iriayo Enajenación dcl solnr propiedad de la 
Villa sito en el paseo de Prado, 30
moderno.—Precio tipo....................... 94.632

7 Arriendo de las vallas de los solares 
propiedad de la Villa sitos en la 
culle de Bailén, entre la plaza de los 
Ministerios y calle de) Río, plaza de 
los Mostenses, sob re  la calle de
Eduardo Dato, y otros, para su apro 
vediaiiúento con ammeins.—Canon 
anual: el que ofrezcan los lidtaciores 
en sus proposiciones y según su ca­
tegoría.

'

A N U N C I O S
Lii Coiiiisióii Gestora Miuiidpal, en sesiOii cié 31 de julio últi­

mo, acordó Eprul)ñr los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la e nsleiiadón del solar propiedad 
de bi Villa sito en el paseo del Prado, 30 moderno.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en tas Moras de diez de la maílana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes a) en que este anuncio ap rezca 
inserto en el Boletín O ficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas recbimacioiics sean procedentes con­
tra dicba subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes rnendonados no liubrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán pnr desechadas cuantas en este caso se presenten.

1-0 qne se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo ‘¿6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipaies.

Madrid, 21 de abril de 1936 —El Secretario, M. Behdejo

El excelentísimo Ayuntamiento Ua acordado, en sesión de 3 del 
actúa!, aprobar jos pliegos de condiciones del concurso que inten­
ta celebrar para contratar el arriendo de las vallas de ios solares 
propiedad de la Villa sitos u la calle de Bailón, entre ia plazn de 
los Ministerios y la calle del Rio; plaza de los Mostenses,  ̂obre 
la caite de Eduardo Dato, y otros, para sil aproveclomiiento con 
a II lindos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de niíiiit- 
(¡esto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mafianu n una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficial >'e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­

tes contra diclio concurso; eti la íiiteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este cuso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios mmiicipales.

Madrid, 22 de abril de 1936.—El ¡Secretario; M. B crdejo.

Para dar cumplimiento a lu preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la pnblicadóii de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha tO del actual, por viitiid del cual se siiplementa en 31,000 
pesetas el concepto 402 del vigente presupiiei-to de gastos d' ! In­
terior, mediante la oportuna transferencia de igual cantidad del 
concepto 18 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer los 
gastos que originen los festejos organizados con motivo del V ani­
versario de la proclamación de la República.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1936.—El Secretario, M, Bekdejo.

Para dar cumplimiento a l i preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de ¡a publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el exaediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 17 del actual, por virtud del cual se babilitu un crédito de 
4,262,48 pesetas, creando al efecto, dentro del capítulo III, artícu­
lo 2°  de! vigente presupuesto de gastos del Interior, un nuevo 
concepto, el 101-3, con la siguiente redacción: «Para p&go de la 
pensión a doña María Bueno Guerrero, viuda del Bombero don 
Juan Jesús García Diégiiez», detrayendo dicha cantidad, mediante 
la oportuna transferencia, del concepto tÜO del mismo presupuesto.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berde.io.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, duraiue el plazo de quince días hábiles, contados des­
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B oletín  
O ficia l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
municipal, fecha 17 del actual, por virtud del cual, y haciendo uso 
de la atilorizacióti concedida por el apartado a) del artículo .360 y 
eí ñ) del 368 del Esialntú Municipal, se impone una tasa de 0,50 
pesetas en concepto de reintegro por los gastos de conservación, 
reparación y renovación de cubos que el excelentísimo Ayiinta- 
niiento presta a los bospitales, institutos, dispensarios, sanatorios, 
clínicas y demás establecimientos particulares para la retirada 
de detritus. Queda asimismo de manifiesto, durante el mismo tér­
mino, la Ordenanza reguladora de esta exacción, aprobada por 
acuerdo municipal de Li misma fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1936.—El Secretario, M. Bkudejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 10 de abril co­
rriente, se Im servido aprobar, a propuesta de la Dirección de Ar­
quitectura. la modificación de las alineaciones de la cade de San 
Justo, quedando esó blecida la alineación oficial de acuerdo con 
el plano correspondiente que figura en el expediente incoado a 
este efecto, y que • stá eii la Sección de Fomento de la Secre­
taría a disposición de los interesados a quien pueda afectar la 
reforma.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por las vigentes Or­
denanzas mutiicipaies se anuncia al público, haciéndole Síber que 
durante el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de! presente atiimcio en el B oletín  O ficial, podrán 
formular por escrito cuantas reclamaciones estimen oportunas 
ante ia Alcaldía Presidencia,

Madrid. 22 de abril de 1936.—El Secretario, M. Bhrdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vhlia de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Or- 
dufia proyecta establecer un taller de caipinterla e instalar seis 
electromotores con fuerza t tal de 24 caballos en ¡a casa mimero 1 
de la calle de Trevíño.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de le fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

f
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Blas García 
proyecta establecer una droguería en la casa número 30 de la calle 
del Sil (Colonia de Iturbe).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 19.Ì6.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Francisco Cua­
drado proyecta instalar nii electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1936.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pabriciaiio 
Eonzas proyecta establecer un taller de pulido e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos en la casa núme­
ro 23 bis de la calle de Maldonado,

Las personas une se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al piibiico que doña Apolonia 
Hernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza totul 
de siete caballos en la casa número 7 de la calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, n contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1936.—El Secretario, M. BERriEjo.

En ciiuiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Abilio Alonso 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 8 de la calle 
del Pez. _

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la Fftclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de enero de 1936,—El Secretario, M. Behdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Diego Colón 
proyecta establecer im garaje en lo casa número 10 de la calle de 
Matías Gómez Latorre.

Las personas que se consideren perjudicada* por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, daiante 
el término de ocho díns, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de enero de 1936. El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Santalla 
proyecta establecer nn taller de carpintería e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza tota! de 15,20 caballos en la casa número 1 
de la calle de Carvajales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indtts-

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pfesiden- 
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Raviña 
proyecta instalar nn electromotor de 9,25 caballos de fuerza en la 
casa número 30 de la calle de Malasiiña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Orendo Sa­
yalero proyecta establecer un garaje en la casa número 27 de la 
calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiicia, durante 
el tériiihio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenietite,

Madrid, 29 de enero de 1936.—El Secretar io, M. Berdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Alon­
so Martinez proyecta instalar nn electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la plaza de Lavapiés,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclra instala­
ción expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante e! 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Apa­
ricio proyecta establecer un almacén de lubrificantes al por mayor 
en la casa número 14 de la calle dei General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1936. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Yuuquera 
proyecta instalar nn armario frigorífico y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 104 de la calle de Atocha.

Las personas que se cousideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presénte anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 29deenero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo, '

Fn caaipümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Pnr- 
deiro proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos en la casa número 5 de la Travesía del Fúcar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

En cnmplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas miinícipalea 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Germán Blutli 
proyecla instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza en la 
casa número 65 de la calle de Lagasca.
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Las personas que se consideren perindicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
ciúti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936.—Rl Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Fiambrerias Sus proyecta establecer la fabricación de fiam­
bres e instalar nueve electromotores con fuerza total de 49,50 ca- 
balloa en la casa número 9 de la Carrera de San Isidro.

Líis personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalución expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3J de enero de 1936.—Et Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que ü . Constantino 
González proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza to­
tal de siete caballos en la casa número 8 de la calle de los Ma- 
drazo, _ _ , _

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ürdenajizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D, Francisco Soler 
proyecta instalar nn grupo motor-bomba de 0,70 caballos de fuer­
za en la casa número 17 de la calle de Moreto,

Las personas que se consideren perjiídieadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente autuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que la Sociedad anóni­
ma espailola Querlain proyecta establecer una fábrica de perfu­
mería en la casa número 39 de la Cerrera de San Jerónimo, , 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En runiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doúa Encarna­
ción Soriano proyecta establecer una droguería en !a casu núme­
ro 13 de la calle del General Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madr id, se anuncia al público que D. Daniel Pardo 
proyecta establecer la fabricación de embutidos en la casa núme­
ro 10 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Román 
proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 19 de la calle de Campoanior,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Aladrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofía Esperanza 
Montañés proyecta establecer una casquería en la casa ii amero 6 
de la calle de Antonio Orilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Delgado 
proyecta establecer la compraventa de papel ii.sado en la casa nú­
mero 28 del paseo de 8anta María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1936.—El'Secretarío, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público queAVikal (S. A.) pro­
yecta establecer un garaje en la casa número 27 de la caite de 
Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubüca- 
ciÓM del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cmiiplimieiìto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que la Sociedad Pe- 
Irolifera Española proyecta establecer un almacén de lubrificantes 
en la casa número 31 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atinncio, lo que estinten conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Lacham- 
bre proyecta establecer im taller de cerrajería mecánica e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa 
número 56 de la calle de Zurbano.

• Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

7'
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En cuinpiimìeiìto a la dispuesto en las Ordenanzas niunícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. José Santos 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 8T de la calle 
de Toledo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térniiuo de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1336.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel García 
proyecta instalar dos pulidoras y  un electromotor de I ,b0 caballos 
de fuerza en la casa número 7 de la calle de las Navas de Tolosa.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 1 de febrero de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que !a Viuda de Juhán 
Puebla proyecta establecer la venta de maderas en la casa núme­
ro 31 duplicado de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito an e la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al | ubiieo que D. Victoriano Sná- 
rez proyecta establecer un garaje en la casa número II de la calle 
de Bizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que esfimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas mniiicipales 
de la Villa de Madrid, se animcía al público que D. Juan Cardenal 
proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electromotores con 
fuerza total de 1,75 caballos eti la casa número 42 de la calle de 
las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días,.a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1936,—Ei Secretario, M. B erdejo.

En Gunipliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Martínez 
proyecta ¡nsiaiar una cámara frigorífica y un electromotor de 0.75 
caballos de fuerza en la casa número t.O de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicho insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero dé 1916.—El Secretario, M. B erdejo.

El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D.Luis Perea 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 8 de la calle de 
Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincío, lo que estimen coiiveuieiite,

Madrid, 4 de febrero de 1936.— Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid.se anuncia al público que D. Joaquín Nava­
rro proyecta establecer nn taller de carpintería e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 13 caballos en la casa núme­
ro 22 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de febrero de 1936,— El Secretario, M. B erdejo.

I M T E R V E H C I O N

C otisa ción  en B olia  d e lo s  ua !ores m ivdcipalesi du ran te io s  d ía s que s e  expresan

Anterior Día 20 Día 21 DIh 22 Día 23 DIh 24 uta 25

Empréstito de 1868. Ubllgadnnei de lUti pese tai, al
3 por 100........................................-, ................................... 123 % 123 123 123 'b

ExpropiadoiieB en el Interior (de 19U9). —(.ffiligaciones de
500 peseiHR, aí 5 por lOü..................................................... 97,50 96 » » »

Empréstito de 1914.— Ohligacione« de 50U pesetas. al
5 por 100................................................ ................................. 78 78 76 76 76 75

Empréstito de 1918,--Obligaciones de 500 péselas, al
5 por 100.................................................................................. 73 77,50 » y> » Xr »

Empréstito de 1923, — ühltgaciones de 500 pesetas. a!
5,50 por 100...................................................................... .. 82,50 82 81,25 81,50 » 9

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5(1 por 100............................................................................ 88 86,75 » í» b

Empréstito de 1929.— Obiigaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100................................................................................... 76 76 » » 73 »

Empréstito de ¡931,—Obligaciones de 500 pesetas. se-
rie A, al 5,50 por 100............................................................ 90,50 90,75 90,50 90,25 90,50 90 t

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas. se-
rie B, al 5,50 por 100............................................................. 90,50 90,75 90,50 90,25 90,50 90 %

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas. se-
rie C, al 5,50 por 100............................................................ 90,25 90,75 90,50 90,25 90,50 1

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................ 00,50 90,75 90,50 90,25 90,50 90 :»

Obligaciones del Etisandie de 1931. — Obligaciones de
2.,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. 90,50 90,75 » > 90,50 90 »

Obligaciones dei Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5,0tX) pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 01 90,75 90,25 » 90 »

i
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I NTERI O K

in g r e s o s  y  p a g o s  rea lizados p o r  cu en ta  d e i p r esu pu esto  d e  1936

I N n  lí R S o  S

INGRESOS EüR.Vl.'\LIZ\D03
Créditos ----------------------

presupuestos tlHSts el 18 Del 19 al 95 Total basta el 25 de
C A P I T U L O S - de abril de 1938 de abril de 1936 abril de !936*^

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 l íenl t iB....................................................................................... 354.50ñ,43 69.300,02 15.795,97 85.095,99
2."—AproveclmiMÍenlOK de bienes cmminales.......................  , .. 3.544 105 12.9.53,18 454 13 407,18
3.'’ —Subvenciones .......................................................................... » » - i>
4."—Servicios ¡tnniicipaiizHdoH..........................  , ., ................. » » Ì)
5.®—Event iiH les y eifraord ina ríos ................................ ............... 2.786.954,09 1.599.226,16 22.259,82 1.621.483,98
H.“ —-Arhitrias con fines no fiscnles... ...............  . » » »
7.®—Conti iliiiciones especiales............. ....................................... 480.000 64.999,98 lí 64,999,98
8,“ —Derecims y tasas........................................ .............................. 26 091,632,32 5.388.945 85 7,32,.337,76 6.121.333,61
9.®~Ctiofaa, recargos y parlicipadones en tributos nacionales. 23.6i4.,545,ei 4.086.023.55 1,353.883,63 5.439 907, iS

I0.°—Imposición municipal ..................................  ......................... 43.200.000 9.871.974,35 737.887,12 10.6 9,861,47
11.“—-Multas. .................... ................................................................ . 526.000 67.592,96 871 68.463,96
12.“ —Mnncomiiiiidtules..................................................... ............... r » » »
13.“—Entidades menores.................................................................... » » y> »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio......................................... » X»
15.“ — iíesiiltns................................................................................... lí ■ » » ' » .

100.597,743,45 2!.161.016,05 2.863.539,30 24.024.555,35
Resultas incorporadas......................................................................... 10,873.231,50 6.‘292.058,53 6,598,64 6.29^.655,22

S um as ................................................ 111.470.974,93 27.433.074,63 2,870.135,94 30.323.210,57
ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ ■ 107.880,83 513,79 108.394,62

Total db ¡nqkesos.................  , . . . 111.470.974,95 27.560.955,46 2.870.649,73 30.431.605,19

P A a O s

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

KiltDrizHdns Hasta et 18 De) 19 al 25 Total basta el 25 de
C A P 1 T U l. O S - de abril de 1038 de abril de 1936 «brìi de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas Pesatíis

1.“ Obügaciones peneri es( l ) ................................................ . 30.369.490,17 7,429.348,59 3.360,75 7.4.3 >.709,34
2,“ — Represenlación ....................................................................... 152.250 37.e'J4,18 125 37.729,18
3.“ - Vigilancia y seguridad............ .............................................. 7.024.609 1.652.899,48 750 1.653.649,48
4,“ —Policin urbana y rut a' ( i ) ....................................................... 14.110.791,99 1.258.497,56 27,272,48 1.285.770.04
5.“—líecaudncíón................................................... ........... ■.............. 2.550.548 724.523,34 748,88 725.270,22
6.°—Personal j  nialerial de n fic inae........................................... 8.478.724,12 2.064.026,83 45.961,35 2.109 988,18
7.“ —Saliihridad e Higiene (1)..............................  .. . 7.673,288,75 1.740,448,31 57.916,66 1.798.364,97
8.“—BeneficeiiclR............................................................................. 6.726.421,72 1.114.775,71 7.295,56 1.122.071,30
9.“ —Asistencia social............................................................. ......... 3.547.049,16 460.284,56 100.763,25 561.049,81

10,“ - Ii]alriicciÓ!i piìiilics (1)............................................................. 6.465.835,40 1.443.156,45 187.419,73 1.630.576,18
11 .“ —Obras públicaí (1)........................................... . 9,609.727,76 2.3 tr.560,29 1.2.37,31 2.348.797,60
12.“ -  Montes................ ..................................... ................................ 500 125 . 125
13.“— Foinenlo de los inleteses commiales................................... 150.000 150.000 > 150.000
14.“—Mancomunidades...................................................................... » ' » D
¡5,“—Entidades menore?................................................. .'................ » » »
IB.”—Agrupación forzosa de] Municipio......................•.................. » » » »
17.“—imprevistüF f l ) .......................................................................... 1.065-000 ¡73.791,30 638.242,19 812.033,49
18.“ Resuitas................................................................................... 2..551.055,eS »

100.475.289,75 20.597.041,63 1.071.093,16 21.668,134,79
Resultas incorporadas............................................................... .......... 13,540.497,05 4,100.647,16 126.603,90 4.227.251,06

Sumas.................................................... 114.015.786,30 24.697.688,79 1.197.697,06 25,893.385,85
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. 71.492,49 4.324 75.818,49

T otal de pa g o s ......................................... 114.01.5.786,80 24.769.181,28 1.202.021,00 25.971.202,34

(l) En estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C F.

PiSETAS PESETAS

Ingresos formalizados............................................... ................................. . .................... ........... 30.323.210,57
Idem devi eitos..... ............ ; . . . .  ............................................................................. ...................... 75.816,49 30.247.394,08

Pagos realizados................................  ................. ................... ■ ............ ............................. 25.893.385,85
Idem reintegrados...........-........................................ ................ .............................................  .. 108.394,62 25.786.991,23 -‘Z

Existencia en Depositaría. ...................................... 4.460.402,a3
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E N S A N OH E
Estado semana! de ingresos y oagos realieados por cuenta dei presupuesto ordinario de 1936 

■ I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos [

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta ei 19 De! 20 h1 26 Total hasta el 20 de

_ de abril de 193G de abril de 1936 abril de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Rentas.................................................................................................. » » »
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » » » »
3.“—Subvención e s ..................................................................................... 1,000 » ■ » »
4,“—Servicios nmnicipElizados .................................................. ......... » ü) » »
5.“—Eventuales y extraordinarios......................................................... 351.800 130.263,25 2.133 132.396,25
6,“—Arbitrios con fines no fiscales........................................................ » »
7.'—Contribuciones especiales............................................................. » » »
8.“—Derechos y tasas.............................................................................. » » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..- 22.600.000 » » »
10.—Imposición municipal........................................................................ » > A b
11.—Multas.................................................................................................. » ;í> » b
12.—Mancomunidades.............................................................................. » , r 1& »
13,—Entidades menores........................................................................... » f. » »
1 4 —Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » »
i5.—Resultas.............................................................................................. 2.200.000 5.398.598,48 5.398.593,48

25,152.800 5.528.861,73 2.133 5.530.994,73
15.—Resultas (por incorporación)......................................................... 12.535.263,32 9.535.263 32 9,535.263,32

Sumas........................... 37.688.063,.32 15.064.125,05 2.133 15.066.258,05
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... 6.831,22 le 6.831,22

Total de ¡noresos........ 37.688.063,32 15.070.956,27 2.133 15.073.089,27

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 19 Del 20 al 26 Total hasta e]26de
de abril de 1936 de abril de 1936 abril de 1936

Pesetas Pesetas Pesems Pesetas

1,°—Obligaciones generales................................................................... 13.782.837,29 4.486.917,13 'b 4.488.917,13
2.“—Representación municipal................................................................ i; »
3,“—Vigilancia y seguridad...................................................................... 9 V) » »
4.”—Policía urbana y ru ra l..................... ............................................. 2.516.771,50 955.247,13 935^83 1,180.182,96
5,“-  Recaudación........................................................................................ 998.000 122,988,94 » 122.938,94
6.*—Personal y material de oficinas.................................................... 1.243.910 372.847,65 125 372.972,65
7.°—Salubridad e higiene.......................................................................... 2.096.068,50 571.738,68 b 571.738,68
8.“—Beneficencia........................................................................................ b »
9."—Asistencia social................................................................................ 350.000 64.434,97 » 64.434,97
10.—Instrucción pública............................................................................ » D ;»
11.—Obras públicas.................................................................................. 3.782,818.50 962.033,30 b 962.033,30
12.—Montes................................................................................................. » » b b
13.—Fomento de los intereses comunales........................................... » b b
14.—.'Servicios mmtidpalizados....................  ....................................... » b b
15.—Mancomunidades.............................................................................. » » » b
16.—Entidades menores........................................................... ; .............. •ib Tí b
17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » '& » b
18.—Imprevistos......................................................................................... 90.000 9.714,56 113.012,75 122.727,31

24.860.405,79 7.545.922,36 338.073,58 7.SS3.995.94
19.—Resultas (por incorporación)......................................................... 6.016.683,49 2.693.226,84 104,75 2.693.331,59

Sumas.......................... 30.877.089,28 10.239.149,20 338.178,33 10.577.327,53
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... » » b

DE PAGOS.......... 30.877.089,28 10.239.149,20 338.178,33 10,577.327,53

B A L A N C E

Ingresos fornrnlizEidos ......................................... .......................... ................................................ ..

PESETAS PESETAS

15,066,258.05
b 15.066.258,05

10.570.496,31

Idem devueltos...............................................................................................................................................

Pagos &)6cuífíelos *.........................*.................. 10.577.327,53
6.831,22Idem reintegrados................................................ ..................................................... .................................

4.495.761,74

Madrid, 26 de abril de 1936.—El interventor municipal, Ramiro Diae Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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A N U N C i O

Recargo del arbitrio sobre solares sin edificar
Con objeto de atender al cumplimiento del fin social de coope­

rar a la construcción de casas baratas impuesto por el Estatuto 
Municipal a los Ayuntamientos, el de Madrid, liaciendo uso de la 
facultad que le fué conferida por la ley de 27 de agosto de 1932, 
acordó exigir y cobrar desde 1 de enero de 1936 un recargo del 
75 por 100 sobre la cuota del arbitrio de solares sin edificar, 
aiitorisadu por la ley de 12 de junio de 1911.

Se previene a todos los propietarios a quienes alcance esta 
obligación que. a virtud de lo expuesto, se batí comenzado a co­
brar los recibos de! mencionado recargo correspondientes al pri­
mer trimestre del año en curso, los que podrán hacerse efectivos 
en las recaudaciones de arbitrios de los distritos respectivos de 
no ser satisfechos en ei propio domicilio del contribuyente a sn 
presentación por los Recaudadores.

Madrid, 27 de abril de 1936. - El Administrador de Rentas y 
Exacciones, I gn a c io  Martínez Bazán,

OBRAS m U H IC IP A L E S
VÍ AS  P U B L I C A S

O bras e je cu ta d a s tj en cu r so  d e e je cu c ió n  duran te lo s  d ias 
d e l 23 d e  ma/zo a i 8 d e  ab ril 1936

ACKHAS

Eugenio Salazar, Gómez de Baqttero, plazas del Dos de Mayo, 
de Legazpi, del Carmen y de Salamanca, Daoiz, Mendizábal, Tra­
vesía del Fúcar, Riego, Perales, Independencia, Puentes, Anda­
lucía, Colegio de la Paloma, Ribera de Curtidores, Luna, Ingla­
terra, Pretil de los Consejos, Piamonte, Caballero de Gracia, 
Cuesta de los Ciegos, Casa de Campo y obras especiales de 
canteria.
Em u kiikao o .s

Piamonte, Méjico, Alcalá, Madera, Medina Sabuco, Falencia, 
Moraíities, Tres Peces, Reyes, plazas del Conde de Toreno y de 
Herradores, Coniña, Jaén, Lérida, Dos de Mayo. Zorrilla, Augus­
to Pigiieroa, Cabeza, Espada, Pérez Escricli, Carlos Arniches, 
Marqués de Leganés, Barbi eri, Nueva de Guinot, paseo de tos Pon­
tones, Feijóo, Carmen, San Bernabé, Montera, Niceto Alcalá Za­
mora. Maiinel Lima, Monserrat, Cebada, Berniguete, Conde Du­
que, Logroño, Cadarso, Leganitos, Doña Berenguela, Nirolás 
Estévniiez, Abada, Tetuán, Santo Agueda, Antonio López, Tribu 
lete, Barrilero, Caramiiel, Doctor Villa, Pedro Fernández Labra­
da, Rosario, Ventosa, Fernández de Oviedo, Costanilla de San­
tiago, Mira el Río, Belén, Lorenzana, Carrera de San Jerónimo, 
Jesús, paseo de Recoletos, Prim, Alcalá, plazas de Canalejas, de 
Sanio Domingo y de Gabriel Miró, Luis Mitjáns, Amparo, Tor- 
mes, Villaamil, Ambrosio Vallejo, Olite, Jerónimo Llórente, Ga­
rellano, José Calvo, Mira e) Sol, Jnanelo, Vicente Blasco Ibáñez, 
Doctor Cortezo, Elvira, Santa María, Almirante, Felipe Campos, 
Pradillo, Dos Hermanas, Olivar y Prado.

Madrid, 9 de abril de 1936.—El Ingeniero Jefe, F. S araso la ,

P O L I C I A  O R B A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S erv ic io s p r e s ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en lo s  d ias 
d e l 1 a l 8 d e  ab ril d e  1936

Día 1, Casa de Campo; se recibió el av isos las il'49 y se ter­
minó a las 12'35; motivó el servicio extraer un cadáver de un de­
pósito de agua.

Día 1, Mayor, frente al número 2; se recibió el aviso a las 18'43 
y se terminó o las (8'50; motivó el servicio un cortocircuito en 
un tranvía.

Día i, San Bernardo, 20; se recibió el aviso a las 19'30 y se 
terminó a las 20; motivó el servicio ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Din 2, Moratín, 20; se recibió el aviso a las 11 y se terminó a 
las ll'iO ; motivó el servicio im cortocircuito.

Día 2, Toledo, 75; se recibió el aviso a las 12'40 y se terminó 
a las 13'05; motivó e¡ servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 2, Hortaleza, 81; se recibió el aviso a las 16’15 y se termi­
nó a las 16'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 2, Mesón de Paredes, 83; se recibió el aviso a las 22'50 
y se terminó a las 23'30¡ motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Día 3, Mayor, 14; se recibió el aviso a las 7'15 y se terminó a 
las 7'45; motivó ei servicio la misma causa que los anteriores.

Día 3, San Martín, 3; se recibió el aviso a las 7'43 y se terminó 
a las 8; motivó el servido un cortocircuito.

Día 3; Donoso Cortés, frente al número 8; se recibió el aviso 
a las 19'05 y se terminó a las 19'25; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 3, plaza de la independencia, 3; se recibió el aviso a las 
21't5 y se terminó a las 21'40; motivó el servicio el incendio de! 
hollín de una chimenea.

Día 4, Mesón de Paredes, 13; se recibió el aviso a las 8Í35 y se 
terminó a las9T5; motivó el servido la misma causa que el an­
terior.

Día 4, Suero de Quiñones, 10; se recibió el aviso a las 13'20 
y se terminó a las 13'45; motivó el servicio la misma causa que 
ios anteriores.

Día 4, Barbieri, 4; se recibió e) aviso a las 13'59 y se terminó a 
las 14'20; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 4, Paloma, 15; se recibió el aviso a las 22'40 y se terminó a 
las 23; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 5, Malcanipo, 6; se recibió el aviso a las 12'45 y  se termi­
nó a las 13'15; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Rafael Caivo, 12; se recibió el aviso a las 10'50 y se ter­
minó a las 11'25; motivó el servicio un dernimbamiento por explo­
sión de una bomba.

Día 7, Rafael Calvo, 12; se recibió el aviso a las 14'ü5y se 
terminó a las 16M0; motivó el servicio el descombramiento por la 
causa anterior.

Día 8, plaza de Nicolás Salmerón, 2; se recibió el aviso a 
ias 14'04 y se terminó a las I4'10; motivó el servicio el incendio 
del hollín de una chimenea.
Se HVICIOS EXTBAORDINAlíiOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 17, e ídem id, por 
los Jefes de zona, 84.—Total, lOi.

Madrid, 9 de abril de 19.36.—El Arquitecto Director, Luis 
M artinez D ies.

CEM ENTERIOS
¡n tm m acion es v er if ica d a s d e sd e  el 19 a l 93 d e  ab ril d e  1936 

y  en  igu a l p e r io d o  d e l quinquenio an ter io r

CEMENTERIOS
1 N [] U M A c 1 o N e s

1936 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales,................ 243 254 24C 220 296 329
San Justo...................... 1 3 4 2 3 7
San Lorenzo............ .. 7 8 10 9 10 4
Santa María.............. 3 3 5 5 5 2
San isidro......................
Cripta de la igle.sia de

4 4 2 1 5 1

la Almudena............ » » J » H »

258 272 261 237 319 343

Fetos inhumados en loa
municipales............... 37 3! 21 37 44 36

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros diálogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

!

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



Supletnenlo al "Botelln del Ayuntamienta úe Madrid”, num. 203?

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
a9 de abril de 1936

[De Avicultura cieiitíjica
( c o n c l u s i ó n )

Primera categoría (Gallinas L. 2 de Pearl y Smart). 
Las que, nacidas en primavera, dan más de 30 huevos 
de octubre a enero inclusives, y en el primer año, de 
140 a 280 o más.

Segunda categoría (Gallinas L. I j—Las que, siempre 
nacidas en primavera, dan algunos huevos de octubre 
a ün de enero, pero- no más de 30, y por lo menos 80 en 
su primer año, pudiendo llegar a 210, ^

Tercera categoría {Gallinas L, 0, o casi nulas).—Las 
que, no dando ningún huevo de octubre a fin de enero, 
en el primer año no llegan a dar más de 80.

En las gallinas que por empezar a dar huevos en pri­
mavera o en verano no se ha podido practicar la prueba 
de la puesta otoñal e invernal, se sustituye por el re­
cuento de los huevos que dan en los tres meses siguien­
tes a la postura del primer huevo, graduándose su clasi­
ficación por el mayor o menor número de ellos dados en 
dicho trimestre.

Entre las de primera categoría se hallan esas e.x;cep- 
cionales gallinas ponedoras de 250 a 300, y aún más 
huevos, que se han significado en ios concursos de pues­
ta, o que descubren a veces los avicultores en sus galli­
neros, pero que abundan poco, al punto de que las de 
300 o más huevos sólo se encuentran en proporciones de 
un 1,5 a un 2 por 1.000 En ciertos casos, aún ha podido 
comprobarse que su gran fecundidad se ha debido a la 
anomalía de ser portadoras de dos ovarios, cuando la 
normalidad es la de que las gallinas sólo tienen el ova­
rio izquierdo, porque el derecho, aunque iniciado en el 
embrión, se atrofia y desaparece antes del nacimiento 
del nuevo ser. No hay que fiar mucho en esas grandes 
posturas, y las puestas que más se perpetúan en las ga­
llinas L. 2 son las de 150 a 250 huevos, con los cuales 
satisfecho puede darse el avicultor que los.obtiene como 
promedio.

En ios gallos, su categoi'ia se determina por la pos­
tura de sus madres, de cuyo factores genéticos son por­
tadores, heredándolos los nietos por vía indirecta o 
atávica.

Para controlar la postura de las gallinas sabido es

que éstas se tienen todas numeradas por medio de una 
pulséra o de otras señales corrientes, dotándose el ga­
llinero de nidales registradores de la postura, en los 
cuales, por medio de una trampa, la gallina queda presa 
en ellos cuando va a dar el huevo.

Con el registro de la postura no sólo se tiene cons­
tancia de) número de huevos que dan en el año y de la 
intensidad de la postura en cada mes, asi como de su 
persistencia durante el año, si que también uno se da 
cuenta del ritmo de la puesta, esto es, de los descansos 
que va tomando el ave, tanto más buena cuanto más 
cortos y utiiforraes son. Aún hay algo más, y es que el 
registro de la puesta permite apreciar la calidad de los 
huevos que da la gallina, mejor cuanto más grandes y 
más pesados son, y como la calidad del huevo depende 
también de un factor genético y, por lo tanto, transmisi­
ble a la descendencia, de ahí la ventaja y la importancia 
de su apreciación,

A base de esas doctrinas y de esa pauta para la clasifi­
cación de las gallinas es como en los Estados Unidos y en 
ínglaterra se han venido mejorando y seleccionando las 
razas Leghorn. Rhode Islánd, Plymouth y Wiandotte, 
tan apreciadas por su gran postura, y así se trabaja ya 
en España para conservarlas y se van seleccionando 
nuestras razas nacionales, las cuales, dentro de pocos 
años, serán tan ponedoras como las extranjeras, con la 
ventaja de que las gallinas españolas dan los huevos 
más grandes y más pesados.

Bajo la misma técnica se ha seleccionado también en 
ciertas razas de patos, como la dp los Corredores de lu ­
dias y \qs Ivhaky Camben, quedan promedios de 200 
huevos en un año.

En cuanto a la alimentación, no ha3" centro de expe­
rimentaciones zootécnicas o agropecuarias, ni Escuela 
de Avicultura que no trabaje en el sentido de concebir 
fórmulas alimenticias adecuadas a la edad de las aves y 
a los productos que a las gallinas se pidan. Al viejo ré­
gimen, que tenía por base el clásico cocimiento de tu­
bérculos y de hortalizas, dado en amasijos (con los que, 
más que nutrirse a las gallinas, lo que se hacía ei*a lie-, 
naries el buche de cosas, a veces poco digestibles o de 
menguada asimilación, y siempre de agua), hoy ha suce*. 
dido el suministro de mezclas secas y granos debida­
mente elegidos según el producto que del ave se quiera 
obtener. Hasta el valor vitamínico de los alimentos se

Ayuntamiento de Madrid
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tiene en cuenta, y para reforzarlo, en cuanto sea necesa* 
rio, se recurre al aceite de hígado de bit cal ao, a! eviimis 
y aun a las sesiones de rayos ultravioletas en polladas 
débiles o raquíticas por escasez de vitaminas A, B y D.

Para la obtención de nuevos tipos por medio de cru­
zamientos o de mestizajes, la moderna Avicultura parte 
de reglas tijas y dicta pautas para que los avicultores se 
guíen en ellas.

Siendo cosa esencial que, además de poseer buenos 
factores genéticos, los reproductores se hallen en pleno 
vigor y en perfecto estado en el momento de losacopla- 
mientos; la Avicultura siglo xx no cesa de popularizar el 
conocimiento de aquellos signos propios de los buenos y 
de los malos reproductores.

En cuanto a la herencia patológica, se ha progresado 
en tal manera que por medio de las vacunas se previe­
nen algunas enfermedades muy corrientes en los indivi­
duos receptivos, y por el seroúiagnóstico en la sangre de 
las gtdlinas se descubren fácilmente ia-s portadoras del 
Bacilus pnllormn, causante de la diarrea blanca de los 
polluelos. Hay para esto procedimientos rapidísimos, al 
alcance hasta de los simples avicultores, y con ellos se 
va acabando con ese universal azote de los polluelos en 
su primera edad.

La Veterinaria, que en el siglo xix tuvo muy aban­
donadas a las aves de corral, convencida hoy de la ri­
queza que representan, se esmera en estudiar sus enfer­
medades, y en ella van surgiendo eminencias, como las 
de Kaupp, en Norteamérica; La Haj ê, Lesbou^'ries y 
otros, en Europa, a los que la Avicultura debe no sólo 
el conocimiento de las enfermedades, si que también los 
procedimientos curativos, cuando los hay, o por lo me­
nos los profilácticos.

No faltan, pues, elementos auxiliares y de orden cien­
tífico con que seguir de frente y por buen camino en los 
progresos de la Avicultura, que, como ha podido verse 
en este escrito, es algo más que arte campesino, por lo 
que el vulgo la tiene.

Todo esto se debe a la magna obra de un modesto 
Profesor de Avicultura británico, hoy doctor honoris 
cansa, Sir Edward Brown, que en Í912 reunió a media 
docena de hombres de buena voluntad, sugiriéndoles la 
idea de recabar el auxilio de los hombres de ciencia, 
surgiendo prontíimente una .Asociación de Profesores y 
de investigadores en el ramo de la Avicultura que hoy 
lleva el nombre de World's Ponltry Science Association 
(Asociación Mundial de Avicultura Científica), que 
cuenta ya con más de 5lX) miembros activos disemina­
dos por las cinco partes del mundo y con unos 200.000 
adheridos a la misma.

Esta Asociación, hoy presidida por el Profesor Ghigi, 
Rector de la Universidad de Bolonia, es la que de tres 
en tres artos celebra esos grandes Congresos y Exposi­
ciones universales de Avicultura, de los cuales España 
tuvo la honra de hospitalizar y patrocinar el segundo, 
celebrado en Barcelona en mayo de 1924, con represen­
taciones o adhesiones de 35 países.

El primero de dichos Congresos tuvo lugar en La 
Haya en 1921, el tercero en Ottawa (Canadá) en 1927, el

cuarto en Londres en 1930 y el quinto en Roma en 1933. 
En los actuales momentos está preparándose el sexto 
Congreso, que tendrá lugar en Leipzig y Berlín del 24 
de julio al 31 de agosto de 1936.

Al terminarse el Congreso, y después de clausurada 
la Exposición Mundial de Avicultura anexa al mismo, 
tendrá lugar un viaje oficial en el que los congresistas 
podrán visitar las principales ciudades de Alemania y 
conocer algunos centros de enseñanza, de experimenta­
ción y de explotaciones avícolas.

España tomará parte oficialmente en dicho Congreso 
y en la Exposición.

España no sólo ha tomado parte oficialmente en todos 
estos Congresos y Exposiciones mundiales, si que tam­
bién ha representado en ellos papeles tan importantes 
que dieron lugar a que se confiara a la Avicultura espa­
ñola la organización del Congreso celebrado en Barce­
lona y a que algunos de sus representantes ocupen altos 
puestos en el Consejo directivo de la Asociación.

Entre los elementos agronómicos y pecuarios de 
nuestro país hay hombres de ciencia capacitados para 
estudiar y para investigar en el ramo de'Avicultura. 
Tiene España Granjas experimentales e Institutos bio­
lógicos en los cuales fácil ha sido preparar algunos tra­
bajos con que concurrir al Congreso Mundial de Avicul­
tura de Beriin-Leipzig. ■

A los que tengan interés en asistir a estas grandes 
manifestaciones del progreso avícola en el siglo xx les 
recomendamos se dirijan al Comité Nacional Español 
(Sección de Ganadería del Ministerio de Agricultura), 
que les enviará gratis el programa y el reglamento en
lengua castellana.

S. C.VSTELLÓ,

GENETICA VEGETALMejora panadera de los trigos (método directo)
El primer aspecto que se considera al tratar de mejo­

rar una planta es el cuantitativo: aumento de producción 
por hectárea. Después se considera el aspecto cualitati­
vo: mejora de la calidad. El primer aspecto de los indi­
cados tiene para España, en cuanto al trigo se refiere, 
poco interés, ya que nuestra producción alcanza a cubrir 
nuestras necesidades. Sin embargo, no hemos de olvidar 
que nuestra producción dista mucho de la alcanzada en 
otros países de Eüropa, como indican los datos siguien­
tes: Alemania, 20,5; Bélgica, 25,4; Dinamarca, 27,8; Fran­
cia, 14,2; Inglaterra y Norte de Irlanda, 21,9; Italia, 12,7; 
Holanda, 28,3; España, 8,7, y Portugal, 6,8 (1). Claro es 
que la mayoría de las naciones arriba indicadas no tie-

í!i Dalos seifflti el Instiiuto Internadoaal de Airieullura de Roma, publi­
cados enei iStallstischca Jahrbuch.für das Deutsches Reicht, 1934. Son pro­
ducciones raedlas por hectárea !Qm.) durante el periodo 1937-1931.
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nen clima tan seco cpmo el español, y  los datos más bien 
habría que referirlos a las producciones de nuestros re­
gadíos. No obstante, es indudable que la producción 
media española podría aumenUirse con las sip:uientes 
medidas: empleo de semillas seleccionadas )’■ adaptadas 
al clima de cada región, mejora de los métodos de culti­
vo, desinfección de semillas (con lo que ,se disminuyen 
las pérdidas que originan algunas enfermedades), au­
mento del empleo de abonos, transformación de secano 
en regadío, etc. Pero, repito, este problema momentá­
neamente no tiene mucha importancia para España, 
aunque no debemos dejar de tenerle en cuenta, ya que 
nuestro objeto ha de ser producir la cantidad que nece­
sitamos de trigo en el menor número posible de hectá­
reas, para utilizar las restantes para otros cultivos. ,\íu- 
cdia más importancia tiene para España el aspecto de 
mejora de la calidad, y puesto que el trigo se consume 
en forma de pan, a la calidad panadera nos referiremos, 

;Qué se entiende por calidad panadera de un trigo? 
No es fácil definirlo, pues las exigencias que los consu­
midores tienen de un pan de trigo son diferentes con los 
países, e incluso en distintas regiones dentro de un mis­
mo país, b'actor decisivo en la mlùUìd ¡miimlera es el 
falliteli (sustancia albuminoides de! trigo, insoluble en el 
agua y que se obtiene lavando una harina con agua). Del 
gluten liay que considerar la calidad y la cantidad, i^  
primera tiene más importancia que la segunda y es pro­
piedad de la variedad de trigo que se considera, mien- 
iras que la cantidad de gluten es dependiente del clima 
en que sé cultiva el trigo y, por tanto, no es heredable. 
La calidad es, en cambio, transmisible por herencia y, 
por consecuencia, mejorable por cruzamiento. Otro fac­
tor importante es la riqueza en maltosa, que depende a 
sn vez de las condiciones del medio en que se cultive la 
planta. Esquemáticamente tendremos:

extraordinariamente hoy día, ya que hay métodos (Pel- 
shenke y Herliner) que permiten determinar la calidad 
panadera con poca cantidad de trigo. Esta mejora ha de 
hacerse tomando por base calidad degluten, por ser este 
factor no dependiente del clima, sino específico de la 
j)lanta que se cultive.

interesante es que la calidad panadera no se pierda 
cuando se cultiva el trigo en otro país distinto del de su 
origen, como se ha comprobado en Alemania, que des­
de hace más de veinte años se cultiva trígo Manitoba, 
sin que éste haya perdido aún las buenas cualidades pa­
naderas. ■

Por las cualidades exteriores del grano, como peso 
del liectolitro, color, fractura córnea, etc., no se puede 
hacer la selección en el sentido de calidad panadera, 
puesto que no hay- ninguna correlación entre ambas, 
según lian demostrado los americanos Bailey, Hayes e 
Immer, y con posterioridad, en Alemania, Pelshenke.

Respecto al modo de transmitirse la calidad panade­
ra en los cruzamientos, no hay suficiente número de ex­
periencias para poder decir de modo exacto; sin embar­
go parece que la buena calidad panadera es recesiva, se- 

1 gün indica el siguiente cuadro de Pelshenke (1);

HRRENCIA DE LA CALIDAD CANADERA

Número de Individuos con

C R U Z A M I E N T O

. 1

Qilidud
A

Calidad
B

Calidad
C

1.— Brauner Ftichs X  Strubes D . i  
(G ilid íid  A )  (Calidad B)i

6 26 75

11, — Rim paus fr. B  X  E lla  i 
(Ca lidad B )  (Calidad C)l

0 14
.

155

CALIDAD PANADERA

Gluten

1. Calidad de gluten
2. Cantidad de gluten

P uería

No tendría importancia la mejora de los trigos en el 
sentido de calidad panadera si esta propiedad no fuese 
posible unirla en una planta al rendimiento y a la resis­
tencia a enfermedades. Por suerte, esto es postble, como 
indica el siguiente ejemplo, indicado también por Peí- 
shenke en el trabajo antes citado.

1. Riqueza en maltosa

Los alemanes establecen tres clases en la calidad: ca­
lidad A, con muy buena calidad panadera, que se puede 
emplear para mezclarlo con calidades inferiores para pa­
nificar; calidad B, de buena calidad panadera, no siendo 
necesario mezclarlo con otros trigos para poder obtener 
buen pan, y calidad C, de mala calidad, que no se pue­
den panificar por sí solos y exigen la mezcla con trigo 
d’e calidad superior.

La mejora del trigo, en el sentido de calidad panade­
ra, es teóricamente muy sencilla. Por numerosas expe­
riencias se sabe que la caiid:id panadera de los trigos es 
una propiedad heredable y , ' tanto, es posible, me­
diante cruzamientos, ia obtención de un trigo que, te­
niendo buena calidad panadera, sea muy productivo, Ei 
problema está en elegir bien los padres y hacer gran nú­
mero de cruzamientos. Este problema se ha simplificado

Peragis X Gamet

Roya amarilla.-................. No resistente Resistente
Roya parda........................ No resistente Resistente
Resistencia encamado —  Buena Mala
Calidad panadera.............. C. (mala) A. (muy buena)
Rendimiento.....................  Bueno Malo

Planta 3,800

Roya amarilla..................  Resistente
Roya parda............... ........  Resistente
Calidad panadera.............  A. (muy buenai
Rendimiento................... ■ Bueno

Es decir, que se ha obtenido en este cruzamiento un 
tipo que es resistente al encamado y con buen rendi­
miento (cualidades heredadas de la madre), buena cali-

■ (Continuará.)

(1) Pülshíinkc, P-; QuaHtáLS7Üchtuní> bei Weizeti.« Der Züchicr», rfgn&lo 
I de 1934.
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lieiaciùn fiu) cUisea dei fab r icado  en la s tahonas d e cada  üistrilo dut ante lo s  días que s e  ex tuesan  (1 )]>iá IG D í a  n DÍA 18I l l s  T  ti 1 V 0  S S i flOT D ( lujo D« fAialllA De flor De luiQ De fAjallIi De flat De : ti : rKft.Oó KILU» blll.Üh HILOS KILOS HILOb HILOSCentro.. .................... « ....... « « 714 1.280 4.670 731 1,285 1 675 725 1.200 4 730Hospicio............................................... 14.120 3 132 3.117 14.131 .1.146 3 128 14 145 3 102 3 350Chamberí............. 15 IGO 8 575 , 7 905 15.183 8.580 7,925 l{52tC 8 592 7.815Biienavlsls.................... .................. 18700 3.850 18,500 18.725 3.817 18515 18.740 1845 18.525Congresd............................................. 11 485 3,839 0.304 11.511 3.876 6.351 11.530 3 895 6 387HOBpilHl ........................... ................ 10 310 2 240 4 290 IÜ.3B5 2.257 4 315 10.400 2 310 4 365Iticluaii.................................................. 13.820 5-050 0.980 13 830 5 675 6 710 13 845 5.690 6 730Latín n..................................... ............... 20 140 3 139 4.140 20.200 3.160 4 175 20.235 3.510 4 280P alacio ......... ............................ .......... 14-500 1.300 4 900 U  530 1.365 4990 14.595 1.340 5.140f IniverRirtnri....................................... 24 514 7 368 22.740 24.530 7 375 22.760 24,550 7 390 2-3 786
T üT hi . 143 463 40.323 83 34G 143.786 40.536 83544 143.975 40 724 84.128

DIA 19 d I a 20 D ía  21 d I a 22
1) 1 s  T  tí 1 '1' n  s Ut fiiatlU B t f]«> De IzijD Db fsnlllt D d flat De 11> J D L i ftutllA Dt tio) De fAdilliA De flat Di 1-airKZI.08 KfLOb K[LOli KILÜIí Kii.Ob KILO» KELUE KILOS KILOS KZLÜH Mil OM -KILOSCentro.................................  ............. 741 1.294 4.782 736 1.277 4,730 798 1.263 4 709 716 1.266 4 681Hoapicfo................................................ 14.250 3 240 3 681 14.190 3.200 3491 14 ¡60 3.191 3.417 14 099 3.100 4.305Chamberí............................ ................. 1,5.233 8 500 7.860 15,200 8.574 7 800 15.165 8 541 7.790 IS.lflO 8 525 7.TS0

Bitenavisla............................ I8.7H3 3.849 18.780 18 710 3.855 18.742 18 70Ì 3 480 18,7,10 18.715 3 8(0 18.690Congreso ............................................ 11 S90 3 415 6 400 11,571 3.400 3.380 II .™ 3 387 0 355 11 490 3 360 6 310
Hospitfil................................. 10.410 2.3G0 4.390 10.400 2340 4365 10 383 2,32,7 4.320 10364 2.310 4.300(ncliisn .............................. — ----- 1.3.S08 5 7i7 G7G0 13 800 5700 6.715 13.780 5.698 6700 13695 5 640 6687
Lutine............ ...................... 20.300 3 235 1 725 20 310 3,200 4.215 20217 3.1^ 4 187 2(1 200 3-186 .1165
Palacio ...... ......................... 14.630 I.3B0 5 265 14.590 1.325 5.100 14.530 1.290 5 060 14.509 1.275 5015t1nlvf»r»idiu!........................................ 24.590 7.415 22 799 24.483 7 400 22 700 24 460 7 390 22 685 24.4CO 7 365 22 050T otai ................. 144 411 40 502 84 992 143990 40.271 81.168 143 600 40.112 83 893 141.270 39.827 82 768(1) En el psn de lamilla eslán incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa, l a casilla de pan de 1 ufo se reitere al de viena, francés y gallego.

Mi<:itOAi><> i>n.: Ij A c u j b a i j a

Heiiiciòti d e p r e c io s  d e a rtictilo s d e con sum o ¡inrunte to s dtus que s e  expresan

KStílOÜlKB

F rutas

Albarlcoquea, kilografiu) 
Aibaricoqttes de la tierra

(íiem ...........................
Batatas, ídem.................
Camuesas. ídem............
Castañas, ídem..............
Ciruelas Claudias, idem
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, ídem..............
□ ranadas de la tierra, id
Higos, idem....................
Higos chumbos, ídem,..
Kaqtiis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, ca ja ..........
Mandarinas, ciento___
Manganas, Itilogranm... 
Manganas -de la tierra,

ídem,........................
Manzanas verde doncella,

ídem..............................
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de la Argeii-
. tina Idem. , .................

Melones, idem..................
Membrillos, ídem ..........
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento............
NaranjasdeOritiuelafdem 
Naranjas del grano de

oro, idem................... .
Naranjas de Wàshington,

ídem...............................
Nueces, kilogramo..........

P R E C I O S

Din 16 Díb 17 Din 18 Diti 19 20 . l>ÍH 21 fltn 29

PtíiiSbltb Ffitietufl b̂QQQblLA aft

> » t 19

» 2 J i

i» 0 ,90 r 0 ,90 0 ,70 0 .70 1
!» ' ID X 0 ,8 0  a 2 I a 2

P  ̂ i • T'
» » J¡> X > A
]» » » A' » >
» » í> » % »

■ »- t » ’ ' l ■p
i » t

■» » í - » y) ■ '
» t » » Ì

30 a 4ñ t 30 a 45 1 25 a 45 25 a 45 25 a 4.5
■ t p » »

p í » » ■ ^
0 .40  a 1,40 i 0 ,40  fl 1,40 ' 0 ,40  a 1,50 0 ,4 0  a 1,40 0 ,40  H i ,50

0 ,30  a 1,25 0 ,30  a 1,30 0 ,25  a 1.25 0 ,30  a 1,25 0 ,30  ñ 1,25

n,.'50 a 2 ,40 i 0 ,50  a 2 0 ,50  a 2 ,10 0 .45  a 2 (1,75 a 1,60
1 B 2 ,25 £ 1,25 a 2 ,25 )» ] a 2 ,25 1 e 2 ,25 1 B 2,25
0,™  a 1,60 0 ,70  a 1,60 > 0 .70  a 1,61) 0,75 a 1,60 0 ,75  a 1,60 i

1
2 a 3 2 a 3 Ä S ¥ 1

» * » Ih » 1
r » » V) -

» » É í> 1

2 a 5 2 a 0 » 3 B 6 3 a 6 3 a 6,.50 |i
4 a 17 > 4 a 18 4 a 18 5 fl ¡8 4 a 18 'i

4  H 0 » 4 Q 6 » 4 a 6 4 a 6 ,50 4 a 6,.50
1

5 a 20 » , 5  a 20 » 5 a 20 5 a 20 4 a 20 1
£1 « » »

i t

;
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Nísperos, kilogramo......
Peras de Chile, ídem.... 
Peras de Don Ciiiindo, id. 
Peras de Roma, Idem... .
Pifias, caja —  '...........
Plátanos, docena...........
Sandias, kilogramo........
Uvas de Almería, barril,. 
Uvas de albiilo, Idem —  
Uvas de Chelva, kilo... 
Uvas de la tierra. ídem ..

Vttr duras

Acelgas, maiiuju. . .
Aios, kilogramo............
Alcachofas, docena.........
Apio, manojo............ .
Berenjenas, docena..........
Calabacines, ídem,-........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo.......
Cardos, docena. ..
Cebollas kilogramo........
Cebollas nuevas, cnairo

matioios .....................
Cebolleins. ídem
Colifior, docena...........
Escarola, Idem.............
Espárragos de jardín, ma­

nojo. , ...............
Espárreg s pericos id... 
Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, Idem..........
Guisantes, Itdogniino__
Guisantes de Levante, fd.
Habas, Idem.......................
Judías, ídem.. - ................
Lecliiigas, docena............
Lombardas. ídem..............
Patatas amarillas, k ilo ,. ,
Patatas blancas. Idem__
Patatas de Canarias, id . . 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

Idem.............. ..................
Patatas nuevas, ídem,. .
Pepinos, ídem...................
P im ientos co lo rados,

ciento,.............................
Pimientos verdes, ídem ..
Remolaclia, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, id . . . 
Repollo de la tierra, kilo.
Tirabeques, Ídem........
Tomates de Canarias, caja 
Tomates de Levante, kilo. 
Zanahorias, manoio........

niK J6 Din 17 ni A le YMa. 19 i>(h ao I>EK 91 Hín 29

0.35 a 1 0.30 a
1

1 > 0,30 a 1 1 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90
1,25 B 2.25̂ Í,fOa 2,25 1,25 a 2,25. 1,25 a 2,25 1,2.5 a 2,25

Tí 1 il » l * *

0,75 a 1,70, » 1,26 1 1,25 1,25 a 1,75
1 » » t * À

0,75 a 0,85 'ñ 0,75 a o.a5 0,75 a 0,85 0,75 a o.a5 0,75 a 0,85
» » ' 1 1 »

15 a 25 15 a 25 t 15 a 25 1 ¡5 a 25 15 a 25
'jb St 1 f » »

0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 E 1 0,80 R 1 0,80 a 1
* X y»

1
» » i»

0,40 a 0,70 )£> 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70
0,40 u O.fiO » 0,40 a 0,80 * 0,40 a 0,8d 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0.40 a l,.50 0,40 a 1,50 P 0,40 a 1,50 0,40 a :,50 0..30 a 1.50
2 a 3 f 2 a 3 » 1,25 a 3 2 a 2.25 2 a 2,75

, t « » »
1 75 a 2 » 1,76 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2
1 ,V5 ii 3 j 1,50 a 3 r 1,25 a 3 1,25 a 3 1,50 a 3

t í 1 $ 0,60 0,50 a 0,60 0,40
J

•0.20 a 0,50
V­

»
t

0.30 a 0,60 ’ 0,30 a 

1 »

0,60 0,30 a 0,60 0,.30 a 0,60

•i

0,,30 a ■ 0,50
»
» 0..35 a 0,60

i

0,35 a 0,60 0,35 a 0,50. 0,40 a 0,50
6 a 15 d 6 s 15 6 a 14 6 a 15 5 a 14
1,25 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,25 a 2 »

1
1.25 a 4 1,25 n 4,.50 1 a 4.50 1,50 a 5 1,50 a 4,50

n> > » 1

0,45 a 0,5(i » 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,.50
0,40 a 0,80 0..50 a 0,70 0,50 a 0,90 0,45 a 0,8U| 0,40 a 0,80

t » » I' ■»

11.70 a 0,80 » 0,80 a 1 0,60 a 0,80■ 0.70 a 1 V 0,60 a 0,80
0,40 a 0,50 » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 0,35 a 0,ñÜ (1.25 a 0,40
1 a 1,30 3 L30 a 1,50 . 1.10a 1 30 1 H 1,30 I a 1,30
0,70 a 1,75 'Ù ‘ 0.75 a 2 r . ■ ; 0,75 a 2 0,75 a 2 0,60 a 1,75

» >, í r , » »
y¡ » T » ! »

0,20 a 0,22 0,23 a 0.25 0,23 a 0,25 1
1ÍI t » 1 ^ ¡ »

0,30 a 0,3t » 0,31 a 0..35 0,31 a 0,351 0,31 a 0,35! 0,31 a 0,35

0,25 a 0,27 » 0.26 a 0.30 0,26 a 0„10 0,26 a D,3C 0,26 a 0,30-
0..35 a 0,40 0,35 a 0,40 i 0,35 a 0,40 0,35 a 0,4C 0,32 a 0,35
1,75 ■» 1,75 - . > i » »

» » n> t » ir

» » , » » »
0,80 a 1 Xt 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

t »
3 a 8 t 3 a 8 4 a 8 3 a 9,£( 4 a 12

1¡ É j * > » t

J* i

5 a 11 y. 4 a 10 l 4 ñ 10 4 a 11 5 a 12
1 » , •» !» »

0,60 a 0,80 t 0 60 a 0.80 t 0,50 a 0,70! 0,50 a 0,7( 0,50 a 0,70

!1

VI F iK ÍÜ  A  1><> t í n í i x r n  A I j I í IC I ^ K S O a O O W .  a  V h3"** HtlJlí: V O »  V  O A X  A

Rttíación de precios de venta durante ios días tfue se expresan

P R E G I O S

KSPECIK8 Dih Ifi Diíi 17 Din IR 1 n.K 10 Dih 29 1 níH al sa

FB8eLn.it Fesetrtit FeMCtnt FQAQLnb 1 F«>tACin» PQnet.nb

Aves 1
Capones, uno...............
Gallos, Idem............... 4,50 a 7

r 1
4,.50 a 7 s

>
4,50 a 7

>
4,50 a 7

>
4,50 a 7

Gellinas, una............ 4 a 7,50 » 4 a 7,50 » 4 a 7,50 4 fi 7,50 4 a 7,50
Patos, uno ................... 4,50 a 6,50 » 4,50 a 6,.50 » 4,50 a 6,50 4,50 R 6,50 4.50 a 6,50
Pavos, ídem................. 8 a 15 8 a 15 » 8 a 15 3 a 15 8 a 15
Pichones, par............... 1.75 a 2 •s> 1,75 a 2 > , 1,75 a 2 1 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno................... 3 a 8 3 a 8 . * 3 a 8 1 5 a 8 1 3 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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p R E C I O s

BíSFKOIKB IS [líR n J8 19 ; DJel 20 ' lUa SI Din 23

IfottobiBb füBetVrA 1 t'o-bebii.a PobetHi

Caza i
Conejos de primera, par. t i t 1 y y
Conejos de segunda, ídem i i » > y
Conejos de tercera, ídem. » tí y y y y
Conejos de cuarta, ídem. í- y 9 t t> y

Liebres, una....................... Jf i Xt 1?, y d y
Perdices, par.................... W y ' y y

Hiisvos (El rtlttits)
De Alemania...................... » y i 14,50 i y
Dfc Argentina.................... » ' » í ' y y y
De Bélgica......................... 17 17 ti 17 a 17,50 17 17
De Castilla................... 13 a 17 13 a 17 £ 15,50 a 18 13 a 17 13 a 17 ,
De Dinamarca................... 16 a 17 'íf 16 a 17 !• 16 a 18 16 a 17 16 a 17
De Francia......................... 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16
De Galicia......................... 14 a i8 14 a 18 ) 17,50 a 19 14 a 18 14 a 18 I
De Marruecos.................. 14 X 14 A 14 14
De Murcia........................ 17 a 17,50 i 17 a 17,50 15 a 15,50 17 a 17,50 17 a 17,50
De Holanda,,..................... 17 a 18 » 17 a 18 17 a 17.50 17 a 18 17 a 18 :
De Uruguay....................... » y y i*
De cémoras; Argentina. :» •A i y y t
De ídem: Francia............ 1 1, ' y y y y
De ídem. Ga l i c i a , , . . . % t! • ■y ■-» » »
De Idem: Marruecos . . . . » -i) , ' A y y %
De Ídem: Rumania........... •6 A  ̂ t . » £

Pescados • -
Almelas, iciiogramo........ 2,.50 fl 3,50 2 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2„50 8 3,50 2,50 a 3,50 '
Anguilas, ídem.................. > A 1,50 a 2 y 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 .
Angulas............................... » y A y y y
Atún..................................... - í ít A y y
Bacalao............................... 1 t » y £ y y
Besugos, idem........... . 1,25 a 2 t 1,50 a 2 * 1,25 a 1,75 1,2.5 a 1,75 1,25 a 1.75 :
Bonito, idem....................... » 1 » í y y
Boquerones, ídem............ 0,80 a 1 ■X 0,90 a 1,25 * 0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 1
Brecas, idem................ 0,60 a 0,80 t 0,70 a 0,90 * 0,63 a 0,90 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 ■
Calamares, ídem ........... 3 a 3,50 i 2,75 a ,3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 íi 3,25
Cangrejos de mar, Idem. 0,60 B 1 í 0,60 a 1,25 * 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40
Caracoles, ídem ........... 0,70 a 1 » 0,70 a 1,15 » • 0,80 a ! 0,80 a I 0.75 a 1 :
Cazón, Idem. ............... % 'X » (• » y y

Centollos, ídem............. A í } y y y
Cigalas, Idem.............. . 1.50 a 4 2 a 6 X 2,50 a 4 2,50 a 4 2,25 a 4
Congrio, idem............... 2 ‘ 1,50 a 2 X 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1
Corvina, ídem.................... i? y y y y
Cliicltarro, ídem . ............. 0,50 » 0,50 £ 0.80 a 1,25 0,80 a 1.2.3 y

Chirlas, ídem.................... 0,60 a 1,15 0,90 a 1,40 y 0,80 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1,25
Chochas, ídem.................. í y y y
Dentones, Idem. . ........ X> » y r y
Gallinas, ídem. ............. y y » A
Gallos, ídem , ................. 1,75 a 2,50 1 ,.50 a 2,50 -* 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50 1,75 a 2,50 ;
□ambas, ídem................... 1,50 B 4 » X 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50
Galo, Idem......................... % A y y y y

Japuta, ídem.................... T) 'A y » » y

[„angosta, una............ 9 n » t> 8 a 9 8 a 9 a  a 9  i¡
Langostinos, kilogramo. » t í y y

Lenguados, ídem........... 3 a 4,50 3 a 4,50 T 3,60 8 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 1
Lubinas, ídem. . .  . . . 3 a 4 y > y  ̂ y

Marrajo, Idem............... 2 a 2,25 •» 2 > y y y

Mejillones, ídem........... í y y y

Merluza, Idem............... 3„50 8 5 3 a 4,5U y 4 a 6 4 a 6 4 a 6 1
Mero, ídem ........ ......... ÜD :* i 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Pajeles, ídem ............... > » 0,80 a 1 1 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 ^
Ponchos, ídem---- ------ 1 a 1,50 it 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 ‘
Parrocha, Idem............. A y y » ‘ y 1
Peces, ídem........... . 1 A X y t t . .
Percebes, ídem............. I a 2 ti- 0,90 a 1,50 1 0,90 a 2 0,80 a 2 0,85 a 2 j
Pescadillas, ídem.......... 0,70 a 2,50 ti 0,75 a 1,40 t 0.80 a 3,.50 0,80 a 3.50 0,80 0 3,50 ;
Pez espada, ídem .......... » > H y y > y :
Platusas, ídem............... * » y y y y ■
Quisquillas, ídem ........ 2 Ti » y y > 'ft

iRape, ídem.................... 1,75 a 3 ti A 2 a 3,25 2 a 3.2.5 2 a 3.25 .
Raya, ídem......................... y t y y y % "
Salmón, ídem. ................. ]» 'A 8 a 9 y 8,50 a g 8,50 a 9 8,60 a ® íSalmonetes, ídem............ 3 a 4,50 3,50 a 5,50 y 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 ‘
Sardinas, idem.................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0.90 y 0,80 a 1 15 0,80 a 1,15 0,80 a 1,15
Truchas, ídem................... 7 a 8 » 6 a 7 % 6 a 8 8 a 8 6 a 8
Voladores. ídem........ .. 0,50 a 0,70 A 0,70 a 0,90 » 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1

tioliediss: De atún, barri l . . ■ * » i í y y

De besugo, idem.............. !■ 9 K y , y * y

De pescad!lia, idem....... i •y ; íj y y

De tabales arenques, íd.. y y y « \ *

Untamiento de Madrid I
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¡■{elación d e o r e c io s  d e ven ta durante to$ dtas qne se expresan

RHKHaitóS

Aceite, litro..............
Aceitunas, itilograitio 
Ap;u0rdiente, litro ... 
AlfnlFa, quintal m . >.
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, liilogranio . .. 
Avena, quintal in.. . . 
Azúcar, kilogramo .. 
Bacalao, ídem..........
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ftteni........
Vegetal, Idem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kilí'gramo
Cerdo, ídem............
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
[den! tercera. Idem.

Carnes saladas;
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem.. - ..........
Tocino, idem..............

Cebada, quintal in............
Centeno, Idem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem..........
Maíz, Idem................
Trigo al detall, idem. 
Idem al por mayor

quintal m.................
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judias, ídem..................
Leche, litro...................
Lentejas, kilogramo.. .
Leña, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, (dem 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem. ■ ■ 
Idem de viena, ídem.. 
(dem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qniyére, ídem 
Mandiego, ídem.
De Parma, Idem . 
Roquefort, Idem.

Sai, ídem...................
Salvados, quintal m.
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos;

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, idem..................

P
Tlí-------- " -- ------

R E C I O S

Din 16 Día n 1 DJh la Día LS nía 20 d(h ai
. ¿̂ ttsebiAS PeadttbS PeriStiLH Pesebtis

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 à 1,80 a 2,301 1.80 a 2,301 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
2  a 4 2 a 4 ' 2 a 4 3 2  s 4 2 a 4

18 18 18 3 18 18
1,50 1,50 1,50 > 1,50 1.50

45 45 45 » 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 3 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60a 2,20 « 1,60 a 2,20 1,60 a 2,202,t0 a 2,70 9,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a i 1,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 % 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 t 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 n 5,30 3 2 a 5,30 2 a 5,303 fl 8  ̂ P 8 3 H 5 3 3 H 8- 3 tí 8
4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 ) 3,90 3,90
2 2 2 3 2 2

8 a 13 8 a 13 8 a 13 3 8 ü 13 8 a 13
7 fl 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,60 » 2,50 2,50

37 37 37 19 37 37
40 40 40 * 40 40

1,20 fl 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 t 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30

3 3 >
» » 3 3 F

1 & 1,20 1 a 1,20 1 N 1,20 » l a 1.20 1 Q 1,20
65 65 65 1 05 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 3 2,50 a 3 2,50 a 3
t a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 3 \ a 1,50 ! a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 3 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 o,eo a 0,80 0,60 a 0,80 3 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 3 1,10 a 1,40 ! ,10a 1,40
8 8 S l 8 8
0,50 0,50 0,50 í 0,50 0,50
6 6 6 3 6 6

0,65 0,65 9.65 > 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 3 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0,13 0,13 0.13 t 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 3 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 3 0,06 0,06

11 n 11 3 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 3 1 a 1,20 1 a 1.20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » 3 3 3 3
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 3 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 È 8 8
n 11 n 3 11 n
6 6 6 3 6 6

10 10 10 3 10 10
11 11 11 3 11 11
0,15 a 0,20 0,!5 a 0,20 0,16 a 0,20 3 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 3 30 30

» 3 3 3
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 3 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,93 3 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 3 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 3 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 3 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 3 0,50 0,50

Díh -22 

Pesetas

l.SOa
1 a
2 a 

18
i ,50 

45
0,70 a 

35
1,60 a 

t2,I0 a

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

4,75 
4,40 a 
8,80 a

5,50
11,60

2,70 a
2 a
3 a 
4,80 
3,90
2

4,10
5,30
8

8 a 
7 a 
2,50 

37 ■
40
.1,20 a

13
18

2,30

1 1,20

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

3
1,50
1,90
0,80
1,40

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,08
II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

t,2C
0,80

0,90 '|í'

8
n
6

10
11
0,15 a 

30
0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

60

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

Ayuntamiento _ de Madrid
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i v i a '̂ i ' 'a . i > Ih::k í <> v  í v i i ±:k o a ^ i ><> i >ec O / v r s ^ i x  > «

Niifitem y yesu de las reses sacrificadas daranle ios días que se expresan (1)

(1) Durante la semana se han sacif^cado 30 caballosT con un total de 3»59It3 kilogramos.
Derechos <Íevengados

t O lA S

M e rc a d o  
d e  a v e s

Q u e m a ' 
a e r o  y  

s a n g r ía s
1 >cg ideilo l.o cac tO ii

M ondon- 
( t i ie r la  y  
t r ip e r ía

'i" r a  n s  ’  
p o r te s C'áiiiitrH S

S e c a d e r o  
d e  p ie le s  
y  c u e r o s

A lm a c é o
2 pu r 1,000 

po r v e n i a  
de r e s e s

3 p o r  100 
pu r v e n t a  
de  p ie n so s

M e rc a d o  
d e  G an a  

dos

T t> T  A l.
OSKGHAL '

P e s e t a s P e s e t a s P é s e la s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s M e se ta s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P é s e l a s

16
17
18
19
20 
21 
32

204,-W 
203,75 
107,15

307,25
174,55
270,03

109
30

15.50
60
15

7.965,55
6.630.6O

lU

7,343,20 
7.749,15 
4 435,40

762,50
419,70

1.045,30
356

1.039.20 
188,30

1.139.20

3.584.35 
4.481,25

48

5.339,10
3.341,45
3.496.35

4.359,55
4.192.75 
1.581,90

5‘22
5,475,97
4.089.75 
4.071

811,90
449,35
883,25

1.050,50
984,70
^ 1 ,0 5
873,65

*

37á.,15
»

113,72

281,95
162,60

143,70 

211,25
V
*

567,55
427,95
938.29 
218,20
550.30 
448,46 
391,72

18.640,75 
17,006,95 
4 107,89 
2.638,77 

21.198,85 
17.616,61 
14 915,62

. 1.366,15 139,50 31.235,90 5.214,20 20,898,40 34.292.85 3,235.30 378,35 113,72 799,50 - 2.842,47 06.101,44

!\/úftieio ti peso de ¡as fernet as ̂ obieto de contratación en el Mercado del establecimlerdn, con expresión de ntecios, sepim
procedencia, durarde ios dias que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

DiAS
De reses De IdlOKranios De (Jastilla De la Montuila De Galicia De la tierra De Astarias

16 413 21.020,4 3,69 a 4,13 3,39 a 3.83 2,83 a 3,48 3,26 a 3,09 3,39 a 3,83
17 617 33.129,3 3,69 s 4,13 3,39 a 3,91 3,26 a 3,48 a 3,69 a 3f9l
'8 1 > • t * * ’
1920 718 38.451,2 3̂ 69 a ii35

m

3,40 a 4 3 a* 3,40 3,26 a 3,61 3,10 a' 4
21 4S3 25.621,2 3,65 a 4,35 3,40 a 4 3 a 3.40 3.26 a 3,6Í 3,19 a 4
22 313 17.076,6 3,65 a 4,35 3,40 a 4 3 e 3,40 3,26 a 3,61 3,40 a 4

2.614 136,190,7

[>(A8

R K S E S K ! L O ü H A M O S

VncHS 'l'eraeras 1.Rilares l.ec líales Cerdos VflCus Terneras Lanares l.ecliales Cerdos

16 221 69 3,673 454 57.258,7 4.016.5 27.291,2 j 37.970,5
17 373 189 4 045 2 * 101.526,6 11.760 32,060,2 14 •
18 7 » ' 1.751,4 * * * * (
Jf) •

39? 80 I4B
t
> I05.l’58,9 ■ 5,l’0S 42.683,8 1.131,8 ; i

21 227 1 4.445 23 401 54.959 16,8 35.738 160,5
22 207 28 . 3.999 . . 57,L82,5 1.887 36.837,5 »

1.432 358 21.656 171 855 • 377.737,1 22.898,3 168.590,7 1.315,4 73.395,2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdías

r>ia 16 Dia 17 Día 18 Dia 19 Día ÜO Dia 21 Dia 22

C I.A S R l)H  t iA N A D O - - - — - — —

Pesetas Peselus PeseltíS Péselas Péselas Peselus PexCluB

Vhcutio mayor ..
1 Vacas — ............
) Cebones................

■) Toros.....................
' Bueyes...................

2,54 a 2,80 
2,78 a 2,87 
2,50 H 3 
2,52 a 2,01 
3.20 a 3,45

2,54 a 2.80 
2,78 a 2,87 
2,00 b 3 
2,52 a 2,61 
3.20 a 3,50

t

»
•
s

k

±

2,54 a 9,8(1 
2,78 a 9.87 
2,90 a 3 
2 52 a 2,61 
3,23 a 3,40

2,54 a 2.80 
2,78 a 9,87 
2,90 a 3 
2,52 a 2,61 
3,25 a 3,40

2,54 a 2,80 
2,78 a 2,87 
2,90 a 3 
9,52 a 2,61 
3,15 a 3,40

k * f
Lanar................ h » t k *

( Lechales — .........
Blancos del país y

2,40 a 2,90

r

2,40 a 2,80 

>

1

»

*

»

9,40 a 2.90 2,40 a 2,96 2,50 a 3

Cerdlo............. .
\ Blancos del país. . .

1.95 a 2
1.95 a 2

2,50 a 2,60

%
1,95 a 2 
l,9üa 2 

»
2,50 a 2,60

» 1,05 a 9 1.^ a 2 1,95 a’ 2
> l.ffi a2 1,95 a 2 a 2

' Mure i a nos............... 1
1 9,40 a 2,90 2,40 a 2,90 2,50 a  2,63

P R 0  M E D I O S  D 1 A R I O S

2,83
3,33

2,83 2,85 2,85 2,83
3,38
2,04

3,35 3,34 . 3.34
2,01 * « 2,03 2,(B ■ 2,03

. ..

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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